
Factura: 001-100-000037386 20160101011P07079 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO SARROS UGUÑA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Escritur a N°: ' |2Q16ü1D1011P07Ü79 * 

ACT O O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTIO! PACI UNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 20-16, (17 50) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a NombresfRazó n socia l Tip o intBTVininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que le represent a 

Natural 
MOROCHO ROJAS DIANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0104408905 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010S836Ü35 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natuial 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

RCPRESENTANDO A CÉDULA 010!Db36035 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
NELSON FRANCISCO 
BUESTAN ARTEAGA 

Natural PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01052/2f3S 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Nntural 
LOJA QUESADA MILTON 
SANTIAGO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010:^117108 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que represent a 

Natural 
FAJARDO CARPIO RUBEN 
MAURICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010G286512 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural 
HINOSTROZA ALVARADO 
JULIO PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01Ü2375940 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
ÍA) 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

AZU.AY CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

] 



No. ESCRÍTURA: 20160101011P07079 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ^ 

OTORGA: DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS Y i 5 

OTROS 

A FAVOR DE: RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 

Y OTRO 

CUANTIA: $ 402,00 

Di: 2 COPIAS 

CB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, hoy día PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS ante mí, DoctorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Juli o Maurici o // 

Barro s Uguña , Notari o Décim o Primer o del cantó n 

Cuenca , comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO 

ROJAS, soltera, ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA, 

por su propio derecho y como mandataria de su cónyuge 

señor Nelson Francisco Buestán Arteaga, según consta la 

copia del poder el mismo que se adjunta como documento 

habilitante para constancia y los cónyuges TAÑIA 

PATRICIA PLAZA MARIN Y MILTON SANTIAGO LOJA 



QUESADA, en calidad de CEDENTES; y. por otra parte 

los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO, 

casado, Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

casado, parte a la cual en adelante se ios denominará 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, hábiles en derechos para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

cedentes, DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, soltera, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y como mandataria de su cónyuge señor Nelson 



Francisco Buestán Arteaga confornne consta la copi^cf§F*«w 

poder que se adjunta como documento habilitante y 

cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA MARIN y MILTON 

SANTIAGO LOJA QUESADA, ecuatorianos, con domicilio 

y residencia en la ciuglad de Cuenca, por sus propios y 

personales derechos, declarando además, ¡os 

comparecientes mediante la Sesión Extraordinaria de 

Socios de la empresa EXPEDICIONES KiLLARAYMI CIA 

LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de septiembre 

de dos mil dieciséis, cuya original adjuntamos para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, 

conjuntamente con el nombramiento de quien la certifica; 

y, en calidad de cesionahos, los señores RUBEN 

MAURICIO FAJARDO CARPIO, casado y JULIO 

PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en 

Cuenca Ecuador, por sus propios y personales derechos.-

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública que se otorgó en la Notaría Décimo 

Primero del cantón Cuenca ante el Señor Notario 

Doctor Mauricio Barros Uguña, dos de abril de dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, el catorce de abril de dos mil quince, con la razón 

de inscripción con el número de repertorio tres tres ocho 

cuatro, bajo el número de inscripción trescientos veinte y 

uno se constituyó la compañía de Responsabilidad 



Limitada denominada "EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA 

LTDA", con domicilio en la ciudad de Cuenca y con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

CUATROCIENTAS DOS participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de las cuales 

los socios cedentes son propietarios de la totalidad de las 

participaciones.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el veinte y tres de 

septiembre de dos mil dieciséis, autorizaron de forma 

unánime, a ceder a favor del señor RUBEN MAURICIO 

FAJARDO CARPIO cuatrocientas un participaciones; y, a 

favor del señor JULIO PATRICIO HINOSTROZA 

ALVARADO una participaciones, con un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una; de la referida compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada ""EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA LTDA". 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y en calidad de mandataria de su cónyuge señor 

Nelson Francisco Buestán Arteaga, y TAÑIA PATRICIA 

PLAZA MARIN con su cónyuge MILTON SANTIAGO 

LOJA QUEZADA, debidamente autorizados para este acto 

por la Junta General antes referida, declara que ceden en 



forma irrevocable, la totalidad de su 

CUATROCIENTAS DOS PARTICIPACIONES con un 

valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que cada una que posee en la mencionada 

compañía, de la sigjjiente forma: DIANA CRISTINA 

MOROCHO ROJAS, ciento treinta y cuatro 

participaciones con un valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada participación, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA ciento treinta y 

cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por cada 

participación y los cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA 

MARIN y MILTON SANTIAGO LOJA QUEZADA, ciento 

treinta y cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por 

cada participación, siendo la totalidad de la empresa, en 

favor de los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO 

CARPIO Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

a su vez, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se realiza en su favor.- CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 

por el cual se ceden las participaciones materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es 

decir,• UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por cada una, lo que da un valor de 

CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 



UNIDOS DE AMÉRICA, declarando los primeros 

comparecientes han recibido en dinero en efectivo y a su 

entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer 

por este concepto. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública serán de cuenta de los cesionarios, 

quienes declaran aceptarlo.- CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá anotar 

la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la mathz de la escritura 

de Constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este Cantón. Sírvase usted, señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

firmeza y validez de la presente escritura así como los 

documentos habilitantes mencionados en esta escritura, y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Julio Patricio Hinostroza 

Alvarado, Abogado profesional con matrícula número cero 

uno-dos mil siete-ochenta y nueve del Foro de Abogados.-

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-



JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "EXPEDICIONES KILWRAYM I 

Siend o a las 18:00 pm deí 23 de septiembr e del año 2016, se reúne n los accionista s de l a V > i í W i í a 

EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA para trata r y resolve r el siguient e orde n del día: " ^ - . T " 

1. Constatació n del Quoru m 

2. Decisió n de vent a de la empres a 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

Com o secretarí a la Sra . Tani a Patrici a Plaza Marín proced e a constata r el quoru m teniend o la presenci a de 

los siguiente s accionistas : 

Dian a Cristin a Moroch o Roja s 

Adrian a Teres a Rosa s Espinoz a 

Tani a Patrici a Plaza Mari n 

Estand o present e el 100% del capita l socia l se instal a la sesión . 

2. DECISION DE VENTA DE lA EMPRESA 

Siguiend o el orde n del día en un a decisió n unánim e se decid e vende r las 402 participacione s de un dóla r 

de los Estado s Unido s de Améric a de ia empres a EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA correspondiend o a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

c 
OI 

Diana Cristin a Moroch o Rojas 

Adrian a Teres g Rosa s Espinoz a 

Tanta Patrici a Plaza Marín 

TOTAL 

$134.00 

S134.0P 

$134.00 

$402.00 

A continuació n se da un reces o par a qu e se redact e el acta , la secretari a da pas o a la lectur a en voz alta y 

los presentes^prueba n y firman : 

oroch o Rojas DIan 

0104468905 

Tania PawlcírPraz a Marin 

0105272538 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

YO DIANA CMSTINA MOROCHO ROIAS EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA, LTDA. POR MEDíO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COMPAÑIAS 
EN EL ART. 113 INCISO SEGUNDO, CERTIFICO QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO UNÁMINE DEL CAPfTAL SOCIAL, PARA 
UTRANSFERENCIA OE PARTICIPACIONES. 

ING. DtANA CRISTINA MOROCHO ROJAS 

0104468905 

GERENTE GENERAL 



Factura; 001-100-000012482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIOÍA) MARIA PRIMAVERA BeRNAL ORDOÑEZ 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritur a N°: 20150101006P0566e 

ACTO O CONTRATO; 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razú n socia l Tipo Intervlnlnet é 
Document o de 
< Identida d 

. ,, .No.; 
Ido n tífic a caló n Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natura l 
BUESTAN ARTEAGA NELSON 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHÜS CÉDULA 0104fr26829 

ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

A FAVOR D E 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo Intervinient e 
Document o de 
-Identida d i.. 

No. . 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d 
Person a que 
representa . 

Nalural 
ROSAS ESP1N0M ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0105836035 
ECUATORIA 
NA 

MANDATARIO 

U B I C A C I Ó N 

Provincia . Cantó n Parroqui a 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMeA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

C U A N T Í A D E L A C T O O 

C O N T R A T O ; 
INDETERMINADA 

NOTARIO(A)^íi,RÍA,^l^Jií+A'íÉR AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QÉRNfiykt)RDOÑEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í NOTARIA SEXTA DEL CAlÍLTON CUENCA 



2 0 1 5 0 1 0 1 0 0 6 P 0 5 6 6 8 

E S C R I T U R A P U B L I C A D E P O D E R G E N E R A L 

* O T O R G A D A P O R : 

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

A F A V O R D E : 

A D R I A N A T E R E S A R O S A S E S P I N O Z A 

C U A N T Í A : I N D E T E R M I N A D A 

* * * * * P Q * * * * * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy M I E R C O L E S , N U E V E D E S E P T I E M B R E D E L A Ñ O D O S M I L Q U I N C E , ante 

mi, D O C T O R A M A R I A P R I M A V E R A B E R N A L O R D O Ñ E Z , N O T A R I A P Ú B L I C A 

S E X T A D E L C A N T Ó N C U E N C A , comparece a ia celebración de la presente 

escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A , portador de la 

cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; ei compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, capaz ante !a ley, a quien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede, 

así como instruido que ha sido por mí la Notaría, respecto del objeto y resultado | 
I 

de! presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública eí contenido' 

de la siguiente minuta: S E Ñ O R A N O T A R I A : En el registro de escrituras públicas 



a su cargo, sírvase incorporar una dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P O D E R G E N E R A L de acuerdof 

siguientes cláusulas: P R I M E R A : C O M P A R E C I E N T E . - comparece 

celebración de ¡a presente escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T ^ N ¿ ^ l ^ a 

A R T E A G A , portador de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; eí 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley. 

S E G U N D A ; O B J E T O . - E! compareciente, de manera libre y voluntaria expone; 

que confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de su cónyuge la señora A D R I A N A T E R E S A 

R O S A S E S P I N O Z A , portadora de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 5 8 3 6 0 3 5 , 

para que en su nombre y en representación de sus derechos pueda comprar, 

vender, hipotecar, dar en arrendamiento, realizar aclaratorias, celebrar eschturas 

tanto de promesas de compraventa y compraventa definitiva, sobre cualquier bien 

mueble o inmueble de propiedad del mandante, así como para que le represente 

en toda clase de actos y contratos; sean estos judiciales, extrajudictales, 

societarios, bancaños, municipales, notariales, mercantiles, administrativos, 

gremiales, en el Sen/icio de Rentas Internas (SRI), en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (lESS),etcétera, pudiendo por lo tanto a su nombre administrar 

sus bienes, ya sea, hipotecando, permutando, arrendando, cobrando deudas 

pendientes o cualquier otro contrato. Para lo cual firmará las correspondientes 

escrituras públicas según sea el caso. Igualmente le faculta para que le 

represente en,,cualquier Banco, Mutualista o Cooperativa de Ahorro y Crédito, ya 

sea abriendo o cerrando cuentas corrientes, libretas de ahorro, tarjetas de crédito, 

realice depósitos o retiros de los mismos, solicite créditos, para lo cual 



o: 

"^Upreseñtarán !as garantías correspondientes y firmarán los doc 

' •^/••'necesarios. Con ei presente poder la mandataria vetará siempite por 

desmándate y en general podrán realizar cuanta gestión sea jj ienestef 

restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta de cláusula especiarque en 

este mandato no constare se le pueda argumentar de insuficiente. Agregue usted 

señora Notaria las demás clausulas de estilo, que miren a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p&'(^^^¿^¿^d^ 

este instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T E N T A M E N T E , D O C T O R A B L A N C A ^ ^ A Z ^ ^ ^ A D " ^ » 

M A T R I C U L A D O S MIL C I E N T O T R E I N T A D E L \

A B O G A D O S D E L A Z U A Y . - Hasta aquí la minuta que X e ^ ^ 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que le fue, 

ia presente escritura íntegramente al otorgante por mí la Notaria se ratifica en su 

contenido y firma conmigo de todo lo cual doy fe.-

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

C C . 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 

N ' o l o f i o P ú b ü c ü S e x i o D e C u e r x , 

S e o t o r g ó a n t e m i y en f e d e e l l o 

confier o est a . . i ; . : ? •.e.v.r.^.copla . qu e signo , 

y  i Q l i o ei miímd úlo Q§zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í U c i s l s W a G i é n . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-y •  

N o i a n o P u b i i c o S e x í o C u e n c o 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OIRECaOW GENERAL DE REGIÍI flD  CIVIL • 
IDENTIFICACION Y.tEBULACJOlJ,:!-:, 

cÉ0ÜLA?-BE'i-..-^._ -.. ' 

CIUDADANÍA ... 
EULIDUÍJ.VíljJpIylBHES'i. ' 

REPÚBLICA DEL E^,^p¡Í . 
CONSEJO NAClCH¿;^g|^ ^ 

atéÍQ^EcÓAtORlAM A 

CIVIL.CASAD A 
N0.50N FRANCISCO 
BUESTA N ARTEAG A 

C E R T l f l C A D O DE V O T A C I O N 

ELECCIONEi SECCIONALES ÍJ-.=ED.7QI4 0 1 6 

0 1 6 - 0 - 1 3 2 0 1 0 5 S 3 6 0 3 5 x 

VÜMERGzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE HERTIFICADO CÉDULA • • - ; 

ROSA S ESPINOZA AOÍÍIAN A T E R E S A : I 

AZUAV 

PflCr/IMClA 

CUENCA 

CAlfTOM 

CIBCUNSCniPCION 

MONAY 

f-p-E^SlBENT^E-Oe±A -dUNTA 

O 
ZONA 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-•IBECGON GENERAL OEREaSTRQ CIVIL 
IDENTlFlCAnnNY t.ftmLACü N 

¡DADANÍA"  •  
0 1 0 4 9 2 6 8 2 Í 9 

AN ARTEAGA ' 
F^RANCISC Q 

I M A C I M I E R T C É ^ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUEH(  « ^ j s 

CHAt^yírseiMi^fiTiTis M KMM 
^NACtQÍ^-fñíVE^iEGUftTORIAN A 

M 
• ^DO-CfViL- CASAD O 

ADRIANA TERESA. . 
ROSAÉ ESPINOZA ; 

_ _ R E F U B U C A p E L E C y A D O R _zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^'Í^^WiW^^^ 
^.¿^• feBRflF !GADOEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡eVQTACIÓN- • - • ^ ' ^ ^ Í ™ , : 
ElXCCiO^-ES 23 D E FEBFERO D HL 2Q.líkf^^^ 

•INSTRUCCIÓN- .Lf-KQFSSIÓNyOGUPACION 

• BASICA ,:- .• -• ESTLJDIANTe 
•APELl.lDÓs:Y!NOM0RES"DCLPAbRE;.'". . -.^..^ 

BUESTA N BERMEO ALEJANDRO.DARIO* - •  
APELLIDOS Y r»fOMBRE5 D£ LA MAbRÉ::, v'-',", • 

ARTEAG A RIVERA ANA QEL CARMEN i -^ • 
UJGAR Y FRCHA DEEXPEDIOQN. ' 

CUENCA. • ' • •  
,2D1'WW-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2 0 2 4 - M - i o ., • ; - ; 

V2443V4442 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 



  
 



'-¿3S^I O IRKt lÚK GENERAL DF RRGI5TR0 CP/IL. 
' ^ ^ J i j IDENTinCAClOM V.C^DLILACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR E P Ú B L I C A D E L 

C O N S E J O :NÁCIO N 

No ' E D J I A DE 

CIUDADANÍA ' 
APELLIDOS.YJlOMBRE.'!- . 

FAJARDOCARPIO -S^-!;* 
RUBeniMAURipiO M 

LUGARDE NAClMlÉNTCF!# 
A2UAY 

FEÍHAOE^NAClMlB'ITC^í'^. t 1 

NACIGMAI^IDAO kíOAttíRlAN A 

••EXD M - . • . . 

E5TAD0 CIVIL CASADO . . 

• TAÑIA FERNANDA - ••  

PALACIO S ILLÉSCA S 

010528651^ 2 008 A l E R T I F l C A Q p M'~jr'\C\<m 
'••ELECCIOMES SECCIONALES 23-FEB-:DÍ4 

0P8-0059 0105286512 
, NÜMÉROÓE GEFrriFICMJ O ' • CÉDULA 

FAJARD O GARRIO RUBEN MAURICIO 

AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA . 

CANIÓH 

CIRCÜNSCmt'CIÓ N 2 
BELL A VISTA 

O 
RROOÍflfrv, , TONA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENEÍIAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION VCeDULAClClMüíStR. 

CÉDULA"'ÓEl' 

CIUDAdAWíA ^ 
.APELLIDOS «'NOjaBREfe 

§TROZft.-') 

ENA^IMfíi í 

0102378B4-0 

REPÚBLIC A DEL^ 

GpNáEJO'NA.CroV M 

019 

NADO 

SEXO M 

ESTADO CIVIL, c a s a d o . : 
L IL IANA M 
Q U E Z A D A S I S A L I M A 

'.1Ú-2e 

REPÚBLICA-DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE BE&ISTRD CIVIL 
IDENTIFtACIÓNVJJ^BUlAClO^j. : ; ' .^ ' • 

CEDULA "l^f., "i ' M 

CIUDADAÍíM'K.- , 
APELUE>OS.ÍpMBREfe ; '¿. . v 

o i o 4 4 6 a & o - : § 

• M 

FECH. 

NACION 

SEXU p 

ESTADO CIVIL S O L T E R O 

TgRIANA 

REPÚBLICA DELECUAD,OR 
DIRECCIÓN GENERALDEREGISTBOGIVIL. 
IDENTIFICACIONVjC:BB,yLAClÓN .-. 

C É D U L A D E 

AFÉLLÍDOBÍI^^ BRES ; 

ROSAS.ESPlNOZfl^ , i . : 
• ADRlANA;'fBRESA-i/''ír - -

LÜGAlíiOir NACIMIEUTCÍ 

CAÍiA R , 
CAÑAR ; Í 

CAÑAR .¿1 

. FECHA Q ^ | A p M | | y 3 í 3 ( f i g ^ * 1 ^ » 

- NAaoNAí.l&k^.3EcljAYOmAM A 

ESTADO CIVIL CASAD A 

NELSON FRANCISCO 

BUESTA N ARTEAO A 

CERTIFICADO n E , V O l ' A i f i l ^ H ^ -

ELECCIONES SECCIOhJALK a j -FEB- ÍOK 

019-0054 0102378940 
NUMERÓ p E CERTIFICADO ' '.CÉDUL A 

HINOSTROZA ALVARAD O JULIO PATRICIO 

CIRCUNSCRIPCIÚN 2 
AGRARIO -

.0 
LQUIA .ZONA 

Ol6 -0132 
NiiMÉRó,,ECERT,Fi<w, o 0105836035 

ROSAS ESPINOZA ADRlANA ^ Í r . . 
AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA 

TERESA 

• CA "̂TÓ N 
MO^A y . ^ 

o 

?ONA 

010583603 -5 CtRTíFICADOnh^/ufACIOn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

arjPUCAüO.-ííSD-O-

murmi PKomaAL DE AZU. 



IMSTRIKLIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • I 'K r t íES ION/OCÜPAmN 
BACHILLERAT O . • ' .EMPLEADO 
APELLIDOS V NOMBRES DEL-PAORE • ' '1.*¡i. ' ' •  
FAJARD O RUBEN ALEJANDR O '̂V 
•M-riLlDO,'. V NQMBflESDE LA" MADRE -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r^^f^^-, 
CARPIO NELL Y SUSANA —' r"'Í<^^' 

LUGAH Y FECHA DE EXPeDÍCIÓN~ ,. ' • 'i.' >f í¥; 
CUENCA J i ' í l V " 

_ 2D14JM-23 
¿ I I=£C:HA DE EXPIRACIÓN 
i 2D24-04-23 

V 4 4 4 4 V 4 2 4 2 

DIHtCTi_*íñIíJfRAL 

•JSrTi(;.'CIÓN • • PSÓ^ESlÓÑ/ÓClípAaÓN. . 
SUPERIOR DR, JURISPRUDENCIA , 

,• i'tl.i'DO S r NOMBRES DELPADRE-. 
H I N O S T R O Z A E M I L . / ^ ; \ „ , 

. • ^ ¡ " . L J U I V NOMBRES.DELA t/f^É : • :' 

'.LVARADOTAftClL A 'X 
YPECHADEEXPEDiClÚN;".;:;,, , ¿ i ; ^ , ^ : ' ^ . ^ Í ^V 

CUENCA y-''!!-Í-fJjfM''''?Í'^ 
2D11-Ü9-13 . >:V¿'''''^í^ , V '¡• • i 

FEtH.'N DE EXPIRACIÓN ĵíg l̂î is; ' 
2021-09-13 

E 3 3 3 3 V 2 2 2 2 

IMSTiiUCCION 
SUPERIOR 

''-PELUDOS Y LJCivirnrs • t i . r 'AORE' 
MOROCHO JOS E VICENTE 

APl^LLIDOS Y NOViliRES OF I ^i. MADRE 
ROJA S ROSA ISAURA 
lUCAh Y F E C H A DE EXPEDICION •• 
CUENCA 
2016-06-22 

'('EO-'^.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lí EXPIACIÓN 
'2O2&-OS -22 • 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 
INGENIERA : V4443«/4442 

flPU* PELLEDUUiDO 

I N S T R U C C I O N .' • PROFESIÓN/OCUPACIÓN 
SUPERIOR . ING. EN TURISMO 

APELLIDOS Y IM0M8RES D E L PADRE "  -': • • '• ."h- -' , ' 
ROSAS BECERR A LUIS MARIO- • • ¿-̂ í" 

APELLIDO'; Y NOMBRES DE L A MíVDRE . 

ESPINOZA CALL E MIRIAM CATAUI^^r^:,/',. '. ' ^ 
L U G A R Y F E C H A DE E X P E D I C I Ó N , '¡V' 

CUENCA 
2014-04-10 

¡ F E C H A D E E X P I R A Ü O N " , 

; 2024-04-10 -,:-"^i^,'-: 

E2333I1222 

l ! U Ü A I - ' ' A N A ( O ) 

Fiste d o c i i i n e n l . o ^ c r é t i i i a q t i e usted 
mfrkgó e n Jas E i e c c i o n e s S c c r i o n a l e . ' i 

2 5 d ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i - f ^ b r e r o d e 2 0 1 ' i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  •  - •  

í:sí ' í n:iirj-i ;.M-|;..i> ^ l r r ' • d i • • . l iji.i.-.; i,-t,;-T 

:^iifr;i;^ A fe;:  í.-k':í:i(:.ni-. . Sí-cá'-rrAli 

• • ' : " V - ' ' ^ 1 i r r S í - ; ' i [ U . ! í " . n s I f 1 ^ r • 



022 - 0230 0106Z7253S 
uuMÉFiODEe^WnoWK }zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C É D U L A 

PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

AZUAY 
.'"PROVINCIA ' 

CUENCA ' 

• .ctRCUMseroPeiON. • 1 
HUA*MAC*PA C 
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Immn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS ÍJE ^̂ ^̂^ ^  ^ 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0102117108 

Nombre s del ckidadano : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión ; CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : LOJA CEDILLO SEGUNDO DAVID 

Nombre s de la madre : QUESADA AMA YA BLANCA ESPERANZA 

Fech a de expedición : 4 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

V 

Ing. JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitaüy siyned' by 
TROYA FUERTES 
Date: 2D1G.11.01 3í49i&í ECT 
Reasoii: Firma Ele 
Líx;í:lion" Ecuíidar 

nocida 
PSWALDO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaLregistrocivil.gob.6c/ValidateDocument.action 

L a impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Direcf^ fcoerai de RezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-gisÍTo Civil, 

CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE < 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o ú n i c o de identificación : 0105272538 

Nombre s del CHJdadano : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : PLAZA RODRIGUEZ SEGUNDO DANIEL 

Nombre s de la madre : MARIN LEON MARIA ROSARIO 

Fech a de expedición : 19 DE MAYO DE 2015 

información certificada a ia fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2Q16 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitally signecTüy 
TROYA FUERTE." 
Dale: 2016.11 01 
Reason: Firma E 
Lucatiun: E::uadur 

nocida 
,OSWA.DO 

I^JÉECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.act¡on 

iC-lC-73abari33726^465 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 



I Dirección Genei zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS/^ E 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0105286512 

Nombre s del ciudadano : FAJARDO CARPIO RUBEN MÁURI 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fech a de nacimiento : 11 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PALACIOS ILLESCAS TAÑIA FERNANDA 

Fech a de Matrimonio : 16 DE FEBRERO DE 2007 

Nombre s del padre : FAJARDO RUBEN ALEJANDRO 

Nombre s de la madre : CARPIO NELLY SUSANA 

Fech a de expedición : 23 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO IVIAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

I ng'l'''Jo?gé"Tr^yalnJeríes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente 

Validez nocida 
DiQitally signedTy JÓS^^OSWALDO 
TROYA FUERTEf 
Dale: 2Q16.11 01 p^SjÜt ' ECT 
Reasor: Firma Eled^Bifi s 
Lücaliürl: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps://virtuaLregistrocivil,gob.GcA/alidateDocument.act¡on 

IC-IC-3l7el3G9cr¿5405 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



^ 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Ce<3uladón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0102378940 

Nombre s del ckidadano : HINOSTROZA ALVARADO JlXrl ^PATRICIo'^^^ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO ^ fcuAO^ 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fech a de nacimiento : 26 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : DR.JURISPRUDENCIA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : QUEZADA SISALIMA LILIANA M 

Fech a de Matrimonio : 23 DE ABRIL DE 1999 

Nombre s del padre : HINOSTROZA EMIL 

Nombre s de la madre : ALVARADO TARCILA 

Fech a de expedición : 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

mĝ . Jorge Troya inertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez nocida 
Diaitaiiy signed~y J O Í ? E \ O S VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ; A L D O 
T R O Y A FUERTEf 
Dale: 2016.11.01 p i 5 2 ^ ECT 
Roason: Firma Ele 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

¡C-IC-?S7b30523cll437 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0104468905 

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE ^ ' 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Nombre s del ciudadano : MOROCHO ROJAS DIANA CRISTlW^^^ ^ 6CUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO^* ^. 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 4 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción ; SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fech a de Matrimonio : 

Nombre s del padre : MOROCHO JOSE VICENTE 

Nombre s de ta madre : ROJAS ROSA ISAURA 

Fech a de expedición : 22 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Ingt JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez desconocida 
Dicitally signctÍTy JOGKÍHOSWALDO 
IRÜYAhUtRTESÍ /^ r 
Dale: 2015.11.01 í t r s a p ECT 
RcíiKon: Firma EiCLj(̂ ?¡Í§a 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://vid:ual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Ác ;o 8 . 

Númer o únic o de identificación : 0105836035 
C 

Nombres del ckidadano: ROSAS ESPINOZA ADRlKNÍ'Ofi&RESA'^^ ? 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fech a de nacimiento : 8 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : ING.EN TURISMO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : BUESTAN ARTEAGA NELSON FRANCISCO 

Fech a de Matrimonio : 10 DE ABRIL DE 2014 

Nombre s del padre : ROSAS BECERRA LUIS MARIO 

Nombre s de la madre : ESPINOZA CALLE MIRIAN CATALINA 

Fech a de expedición : 10 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la feclia: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Incf: JorgeTroya FTjertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Djgilally signRoTy 
TROYAFUERTE 
Dale: 2016.11,01 
Reasun: Firma El 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps;//virtua[.registrocivil.gob-ecA/alidaíeDocument.action 

IC-IC-db583°331fd3423 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABlLITANTESr-—-

Para la celebración y otorgamiento de la pre 
B a r r o s -

escritura se observaron los preceptos legales que / ^ ca 

requiere; y leída que les fue por mí, el Notari®zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 904©^ '̂̂ '̂ '̂ '''̂ "^^* ^ 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptac i^ -^^ .ec^^ 

SU contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora ai protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.-

• I R MA 

F I R M A 

C.czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O^os^3eo-^15 

F I R M A 

F I R M A 010 ¿ i n [0& 



de eílo confiero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IPi certificada 

e Cuenca 

Dr. MnhrúsU. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTAWOMOMOWlMER O 



Factura: 001-100-000038322 20160101011002035 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N° 20160101011002035 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 24 DE NOVIEMBRE •£12016 , (12.C4) 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04 2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO : 1657 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

PALACIOS ILLESCAS TAÑIA 
FERNANDA 

POR s u s PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103571618 

A FAVO R DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 



DOY FE: Que en fecha de hoy he tomado nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de compañía Limitada 

"EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA. LTDA." la 

correspondiente Transferencia de participaciones. Cuenca, a 

24 de Noviembre de 2016 



Registr o Mercanti l de Cuenc a 

TRÁMITE NÚMERO: 195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE RESPONSABILIDAD 
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1 RESPONSABILIDAD LIM ITADA 
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INVALIDA. LOS CA M POS QU E SE ENCUENTRAN EN BLANCO N O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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FECÍ^A DE EMISIÓÍSI: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL M ES DE FEBRERO DE 2 0 1 7 

MARIA VEñpNIC A VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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Factura: 001-100-000037386 20160101011P07079 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO SARROS UGUÑA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Escritur a N°: ' |2Q16ü1D1011P07Ü79 * 

ACT O O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTIO! PACI UNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 20-16, (17 50) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a NombresfRazó n socia l Tip o intBTVininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que le represent a 

Natural 
MOROCHO ROJAS DIANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0104408905 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010S836Ü35 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natuial 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

RCPRESENTANDO A CÉDULA 010!Db36035 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
NELSON FRANCISCO 
BUESTAN ARTEAGA 

Natural PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01052/2f3S 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Nntural 
LOJA QUESADA MILTON 
SANTIAGO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010:^117108 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que represent a 

Natural 
FAJARDO CARPIO RUBEN 
MAURICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010G286512 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural 
HINOSTROZA ALVARADO 
JULIO PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01Ü2375940 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
ÍA) 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

AZU.AY CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

] 



No. ESCRÍTURA: 20160101011P07079 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ^ 

OTORGA: DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS Y i 5 

OTROS 

A FAVOR DE: RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 

Y OTRO 

CUANTIA: $ 402,00 

Di: 2 COPIAS 

CB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, hoy día PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS ante mí, DoctorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Juli o Maurici o // 

Barro s Uguña , Notari o Décim o Primer o del cantó n 

Cuenca , comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO 

ROJAS, soltera, ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA, 

por su propio derecho y como mandataria de su cónyuge 

señor Nelson Francisco Buestán Arteaga, según consta la 

copia del poder el mismo que se adjunta como documento 

habilitante para constancia y los cónyuges TAÑIA 

PATRICIA PLAZA MARIN Y MILTON SANTIAGO LOJA 



QUESADA, en calidad de CEDENTES; y. por otra parte 

los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO, 

casado, Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

casado, parte a la cual en adelante se ios denominará 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, hábiles en derechos para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

cedentes, DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, soltera, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y como mandataria de su cónyuge señor Nelson 



Francisco Buestán Arteaga confornne consta la copi^cf§F*«w 

poder que se adjunta como documento habilitante y 

cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA MARIN y MILTON 

SANTIAGO LOJA QUESADA, ecuatorianos, con domicilio 

y residencia en la ciuglad de Cuenca, por sus propios y 

personales derechos, declarando además, ¡os 

comparecientes mediante la Sesión Extraordinaria de 

Socios de la empresa EXPEDICIONES KiLLARAYMI CIA 

LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de septiembre 

de dos mil dieciséis, cuya original adjuntamos para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, 

conjuntamente con el nombramiento de quien la certifica; 

y, en calidad de cesionahos, los señores RUBEN 

MAURICIO FAJARDO CARPIO, casado y JULIO 

PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en 

Cuenca Ecuador, por sus propios y personales derechos.-

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública que se otorgó en la Notaría Décimo 

Primero del cantón Cuenca ante el Señor Notario 

Doctor Mauricio Barros Uguña, dos de abril de dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, el catorce de abril de dos mil quince, con la razón 

de inscripción con el número de repertorio tres tres ocho 

cuatro, bajo el número de inscripción trescientos veinte y 

uno se constituyó la compañía de Responsabilidad 



Limitada denominada "EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA 

LTDA", con domicilio en la ciudad de Cuenca y con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

CUATROCIENTAS DOS participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de las cuales 

los socios cedentes son propietarios de la totalidad de las 

participaciones.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el veinte y tres de 

septiembre de dos mil dieciséis, autorizaron de forma 

unánime, a ceder a favor del señor RUBEN MAURICIO 

FAJARDO CARPIO cuatrocientas un participaciones; y, a 

favor del señor JULIO PATRICIO HINOSTROZA 

ALVARADO una participaciones, con un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una; de la referida compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada ""EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA LTDA". 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y en calidad de mandataria de su cónyuge señor 

Nelson Francisco Buestán Arteaga, y TAÑIA PATRICIA 

PLAZA MARIN con su cónyuge MILTON SANTIAGO 

LOJA QUEZADA, debidamente autorizados para este acto 

por la Junta General antes referida, declara que ceden en 



forma irrevocable, la totalidad de su 

CUATROCIENTAS DOS PARTICIPACIONES con un 

valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que cada una que posee en la mencionada 

compañía, de la sigjjiente forma: DIANA CRISTINA 

MOROCHO ROJAS, ciento treinta y cuatro 

participaciones con un valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada participación, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA ciento treinta y 

cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por cada 

participación y los cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA 

MARIN y MILTON SANTIAGO LOJA QUEZADA, ciento 

treinta y cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por 

cada participación, siendo la totalidad de la empresa, en 

favor de los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO 

CARPIO Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

a su vez, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se realiza en su favor.- CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 

por el cual se ceden las participaciones materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es 

decir,• UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por cada una, lo que da un valor de 

CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 



UNIDOS DE AMÉRICA, declarando los primeros 

comparecientes han recibido en dinero en efectivo y a su 

entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer 

por este concepto. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública serán de cuenta de los cesionarios, 

quienes declaran aceptarlo.- CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá anotar 

la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la mathz de la escritura 

de Constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este Cantón. Sírvase usted, señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

firmeza y validez de la presente escritura así como los 

documentos habilitantes mencionados en esta escritura, y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Julio Patricio Hinostroza 

Alvarado, Abogado profesional con matrícula número cero 

uno-dos mil siete-ochenta y nueve del Foro de Abogados.-

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-



JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "EXPEDICIONES KILWRAYM I 

Siend o a las 18:00 pm deí 23 de septiembr e del año 2016, se reúne n los accionista s de l a V > i í W i í a 

EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA para trata r y resolve r el siguient e orde n del día: " ^ - . T " 

1. Constatació n del Quoru m 

2. Decisió n de vent a de la empres a 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

Com o secretarí a la Sra . Tani a Patrici a Plaza Marín proced e a constata r el quoru m teniend o la presenci a de 

los siguiente s accionistas : 

Dian a Cristin a Moroch o Roja s 

Adrian a Teres a Rosa s Espinoz a 

Tani a Patrici a Plaza Mari n 

Estand o present e el 100% del capita l socia l se instal a la sesión . 

2. DECISION DE VENTA DE lA EMPRESA 

Siguiend o el orde n del día en un a decisió n unánim e se decid e vende r las 402 participacione s de un dóla r 

de los Estado s Unido s de Améric a de ia empres a EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA correspondiend o a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

c 
OI 

Diana Cristin a Moroch o Rojas 

Adrian a Teres g Rosa s Espinoz a 

Tanta Patrici a Plaza Marín 

TOTAL 

$134.00 

S134.0P 

$134.00 

$402.00 

A continuació n se da un reces o par a qu e se redact e el acta , la secretari a da pas o a la lectur a en voz alta y 

los presentes^prueba n y firman : 

oroch o Rojas DIan 

0104468905 

Tania PawlcírPraz a Marin 

0105272538 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

YO DIANA CMSTINA MOROCHO ROIAS EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA, LTDA. POR MEDíO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COMPAÑIAS 
EN EL ART. 113 INCISO SEGUNDO, CERTIFICO QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO UNÁMINE DEL CAPfTAL SOCIAL, PARA 
UTRANSFERENCIA OE PARTICIPACIONES. 

ING. DtANA CRISTINA MOROCHO ROJAS 

0104468905 

GERENTE GENERAL 



Factura; 001-100-000012482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIOÍA) MARIA PRIMAVERA BeRNAL ORDOÑEZ 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritur a N°: 20150101006P0566e 

ACTO O CONTRATO; 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razú n socia l Tipo Intervlnlnet é 
Document o de 
< Identida d 

. ,, .No.; 
Ido n tífic a caló n Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natura l 
BUESTAN ARTEAGA NELSON 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHÜS CÉDULA 0104fr26829 

ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

A FAVOR D E 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo Intervinient e 
Document o de 
-Identida d i.. 

No. . 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d 
Person a que 
representa . 

Nalural 
ROSAS ESP1N0M ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0105836035 
ECUATORIA 
NA 

MANDATARIO 

U B I C A C I Ó N 

Provincia . Cantó n Parroqui a 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMeA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

C U A N T Í A D E L A C T O O 

C O N T R A T O ; 
INDETERMINADA 

NOTARIO(A)^íi,RÍA,^l^Jií+A'íÉR AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QÉRNfiykt)RDOÑEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í NOTARIA SEXTA DEL CAlÍLTON CUENCA 



2 0 1 5 0 1 0 1 0 0 6 P 0 5 6 6 8 

E S C R I T U R A P U B L I C A D E P O D E R G E N E R A L 

* O T O R G A D A P O R : 

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

A F A V O R D E : 

A D R I A N A T E R E S A R O S A S E S P I N O Z A 

C U A N T Í A : I N D E T E R M I N A D A 

* * * * * P Q * * * * * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy M I E R C O L E S , N U E V E D E S E P T I E M B R E D E L A Ñ O D O S M I L Q U I N C E , ante 

mi, D O C T O R A M A R I A P R I M A V E R A B E R N A L O R D O Ñ E Z , N O T A R I A P Ú B L I C A 

S E X T A D E L C A N T Ó N C U E N C A , comparece a ia celebración de la presente 

escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A , portador de la 

cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; ei compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, capaz ante !a ley, a quien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede, 

así como instruido que ha sido por mí la Notaría, respecto del objeto y resultado | 
I 

de! presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública eí contenido' 

de la siguiente minuta: S E Ñ O R A N O T A R I A : En el registro de escrituras públicas 



a su cargo, sírvase incorporar una dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P O D E R G E N E R A L de acuerdof 

siguientes cláusulas: P R I M E R A : C O M P A R E C I E N T E . - comparece 

celebración de ¡a presente escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T ^ N ¿ ^ l ^ a 

A R T E A G A , portador de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; eí 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley. 

S E G U N D A ; O B J E T O . - E! compareciente, de manera libre y voluntaria expone; 

que confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de su cónyuge la señora A D R I A N A T E R E S A 

R O S A S E S P I N O Z A , portadora de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 5 8 3 6 0 3 5 , 

para que en su nombre y en representación de sus derechos pueda comprar, 

vender, hipotecar, dar en arrendamiento, realizar aclaratorias, celebrar eschturas 

tanto de promesas de compraventa y compraventa definitiva, sobre cualquier bien 

mueble o inmueble de propiedad del mandante, así como para que le represente 

en toda clase de actos y contratos; sean estos judiciales, extrajudictales, 

societarios, bancaños, municipales, notariales, mercantiles, administrativos, 

gremiales, en el Sen/icio de Rentas Internas (SRI), en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (lESS),etcétera, pudiendo por lo tanto a su nombre administrar 

sus bienes, ya sea, hipotecando, permutando, arrendando, cobrando deudas 

pendientes o cualquier otro contrato. Para lo cual firmará las correspondientes 

escrituras públicas según sea el caso. Igualmente le faculta para que le 

represente en,,cualquier Banco, Mutualista o Cooperativa de Ahorro y Crédito, ya 

sea abriendo o cerrando cuentas corrientes, libretas de ahorro, tarjetas de crédito, 

realice depósitos o retiros de los mismos, solicite créditos, para lo cual 



o: 

"^Upreseñtarán !as garantías correspondientes y firmarán los doc 

' •^/••'necesarios. Con ei presente poder la mandataria vetará siempite por 

desmándate y en general podrán realizar cuanta gestión sea jj ienestef 

restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta de cláusula especiarque en 

este mandato no constare se le pueda argumentar de insuficiente. Agregue usted 

señora Notaria las demás clausulas de estilo, que miren a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p&'(^^^¿^¿^d^ 

este instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T E N T A M E N T E , D O C T O R A B L A N C A ^ ^ A Z ^ ^ ^ A D " ^ » 

M A T R I C U L A D O S MIL C I E N T O T R E I N T A D E L \

A B O G A D O S D E L A Z U A Y . - Hasta aquí la minuta que X e ^ ^ 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que le fue, 

ia presente escritura íntegramente al otorgante por mí la Notaria se ratifica en su 

contenido y firma conmigo de todo lo cual doy fe.-

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

C C . 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 

N ' o l o f i o P ú b ü c ü S e x i o D e C u e r x , 

S e o t o r g ó a n t e m i y en f e d e e l l o 

confier o est a . . i ; . : ? •.e.v.r.^.copla . qu e signo , 

y  i Q l i o ei miímd úlo Q§zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í U c i s l s W a G i é n . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-y •  

N o i a n o P u b i i c o S e x í o C u e n c o 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OIRECaOW GENERAL DE REGIÍI flD  CIVIL • 
IDENTIFICACION Y.tEBULACJOlJ,:!-:, 

cÉ0ÜLA?-BE'i-..-^._ -.. ' 

CIUDADANÍA ... 
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Immn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS ÍJE ^̂ ^̂^ ^  ^ 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0102117108 

Nombre s del ckidadano : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión ; CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : LOJA CEDILLO SEGUNDO DAVID 

Nombre s de la madre : QUESADA AMA YA BLANCA ESPERANZA 

Fech a de expedición : 4 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

V 

Ing. JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitaüy siyned' by 
TROYA FUERTES 
Date: 2D1G.11.01 3í49i&í ECT 
Reasoii: Firma Ele 
Líx;í:lion" Ecuíidar 

nocida 
PSWALDO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaLregistrocivil.gob.6c/ValidateDocument.action 

L a impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Direcf^ fcoerai de RezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-gisÍTo Civil, 

CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE < 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o ú n i c o de identificación : 0105272538 

Nombre s del CHJdadano : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : PLAZA RODRIGUEZ SEGUNDO DANIEL 

Nombre s de la madre : MARIN LEON MARIA ROSARIO 

Fech a de expedición : 19 DE MAYO DE 2015 

información certificada a ia fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2Q16 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitally signecTüy 
TROYA FUERTE." 
Dale: 2016.11 01 
Reason: Firma E 
Lucatiun: E::uadur 

nocida 
,OSWA.DO 

I^JÉECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.act¡on 

iC-lC-73abari33726^465 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 



I Dirección Genei zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS/^ E 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0105286512 

Nombre s del ciudadano : FAJARDO CARPIO RUBEN MÁURI 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fech a de nacimiento : 11 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PALACIOS ILLESCAS TAÑIA FERNANDA 

Fech a de Matrimonio : 16 DE FEBRERO DE 2007 

Nombre s del padre : FAJARDO RUBEN ALEJANDRO 

Nombre s de la madre : CARPIO NELLY SUSANA 

Fech a de expedición : 23 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO IVIAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

I ng'l'''Jo?gé"Tr^yalnJeríes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente 

Validez nocida 
DiQitally signedTy JÓS^^OSWALDO 
TROYA FUERTEf 
Dale: 2Q16.11 01 p^SjÜt ' ECT 
Reasor: Firma Eled^Bifi s 
Lücaliürl: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps://virtuaLregistrocivil,gob.GcA/alidateDocument.act¡on 

IC-IC-3l7el3G9cr¿5405 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



^ 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Ce<3uladón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0102378940 

Nombre s del ckidadano : HINOSTROZA ALVARADO JlXrl ^PATRICIo'^^^ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO ^ fcuAO^ 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fech a de nacimiento : 26 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : DR.JURISPRUDENCIA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : QUEZADA SISALIMA LILIANA M 

Fech a de Matrimonio : 23 DE ABRIL DE 1999 

Nombre s del padre : HINOSTROZA EMIL 

Nombre s de la madre : ALVARADO TARCILA 

Fech a de expedición : 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

mĝ . Jorge Troya inertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez nocida 
Diaitaiiy signed~y J O Í ? E \ O S VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ; A L D O 
T R O Y A FUERTEf 
Dale: 2016.11.01 p i 5 2 ^ ECT 
Roason: Firma Ele 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

¡C-IC-?S7b30523cll437 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0104468905 

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE ^ ' 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Nombre s del ciudadano : MOROCHO ROJAS DIANA CRISTlW^^^ ^ 6CUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO^* ^. 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 4 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción ; SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fech a de Matrimonio : 

Nombre s del padre : MOROCHO JOSE VICENTE 

Nombre s de ta madre : ROJAS ROSA ISAURA 

Fech a de expedición : 22 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Ingt JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez desconocida 
Dicitally signctÍTy JOGKÍHOSWALDO 
IRÜYAhUtRTESÍ /^ r 
Dale: 2015.11.01 í t r s a p ECT 
RcíiKon: Firma EiCLj(̂ ?¡Í§a 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://vid:ual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Ác ;o 8 . 

Númer o únic o de identificación : 0105836035 
C 

Nombres del ckidadano: ROSAS ESPINOZA ADRlKNÍ'Ofi&RESA'^^ ? 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fech a de nacimiento : 8 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : ING.EN TURISMO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : BUESTAN ARTEAGA NELSON FRANCISCO 

Fech a de Matrimonio : 10 DE ABRIL DE 2014 

Nombre s del padre : ROSAS BECERRA LUIS MARIO 

Nombre s de la madre : ESPINOZA CALLE MIRIAN CATALINA 

Fech a de expedición : 10 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la feclia: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Incf: JorgeTroya FTjertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Djgilally signRoTy 
TROYAFUERTE 
Dale: 2016.11,01 
Reasun: Firma El 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps;//virtua[.registrocivil.gob-ecA/alidaíeDocument.action 

IC-IC-db583°331fd3423 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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B a r r o s -
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requiere; y leída que les fue por mí, el Notari®zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 904©^ '̂̂ '̂ '̂ '''̂ "^^* ^ 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptac i^ -^^ .ec^^ 

SU contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora ai protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.-

• I R MA 

F I R M A 

C.czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O^os^3eo-^15 

F I R M A 

F I R M A 010 ¿ i n [0& 



de eílo confiero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IPi certificada 

e Cuenca 

Dr. MnhrúsU. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTAWOMOMOWlMER O 



Factura: 001-100-000038322 20160101011002035 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N° 20160101011002035 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 24 DE NOVIEMBRE •£12016 , (12.C4) 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04 2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO : 1657 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

PALACIOS ILLESCAS TAÑIA 
FERNANDA 

POR s u s PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103571618 

A FAVO R DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 



DOY FE: Que en fecha de hoy he tomado nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de compañía Limitada 

"EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA. LTDA." la 

correspondiente Transferencia de participaciones. Cuenca, a 

24 de Noviembre de 2016 



Registr o Mercanti l de Cuenc a 

TRÁMITE NÚMERO: 195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE RESPONSABILIDAD 

LIM ITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 1 4 ? 

FECHA DE INSCRIPCION: 0 3 / 0 2 / 2 0 1 7 

NÚMFRO DF INSCRIPCIÓN 2 6 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CtSIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE 

1 RESPONSABILIDAD LIM ITADA 

DATOS NOTARIA : ] ~ÑOTARIA DECI M O PRIM ERO / CUENCA / 0 1 / 1 1 / 2 0 1 6 

NOMBRE DF LA COMPAÑÍA : | EXPEDICI0NES KILLARAYM I CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : 1 CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES : 

SE H A TO M A D O NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL M A RGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM PA Ñ Í A " EXPEDICIONES KILLARAYM I 

CIA.LTDA."  INSCRITA CON EL NRO. 3 2 1 EL 1 4 / ABRIL/ 2 0 1 5 . 

CUALQUIER EN M EN DADU RA, ALTERACION O M ODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CA M POS QU E SE ENCUENTRAN EN BLANCO N O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ N LA N ORM ATIVA VIGENTE. 

FECÍ^A DE EMISIÓÍSI: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL M ES DE FEBRERO DE 2 0 1 7 

MARIA VEñpNIC A VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1 - 1 0 0 Y AV. PAUCARBAM BA Y GIRASOL 

Págin a 1 d e 1 



Factura: 001-100-000037386 20160101011P07079 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO SARROS UGUÑA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Escritur a N°: ' |2Q16ü1D1011P07Ü79 * 

ACT O O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTIO! PACI UNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 20-16, (17 50) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a NombresfRazó n socia l Tip o intBTVininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que le represent a 

Natural 
MOROCHO ROJAS DIANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0104408905 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010S836Ü35 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natuial 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

RCPRESENTANDO A CÉDULA 010!Db36035 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
NELSON FRANCISCO 
BUESTAN ARTEAGA 

Natural PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01052/2f3S 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Nntural 
LOJA QUESADA MILTON 
SANTIAGO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010:^117108 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que represent a 

Natural 
FAJARDO CARPIO RUBEN 
MAURICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010G286512 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural 
HINOSTROZA ALVARADO 
JULIO PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01Ü2375940 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
ÍA) 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

AZU.AY CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

] 



No. ESCRÍTURA: 20160101011P07079 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ^ 

OTORGA: DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS Y i 5 

OTROS 

A FAVOR DE: RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 

Y OTRO 

CUANTIA: $ 402,00 

Di: 2 COPIAS 

CB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, hoy día PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS ante mí, DoctorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Juli o Maurici o // 

Barro s Uguña , Notari o Décim o Primer o del cantó n 

Cuenca , comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO 

ROJAS, soltera, ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA, 

por su propio derecho y como mandataria de su cónyuge 

señor Nelson Francisco Buestán Arteaga, según consta la 

copia del poder el mismo que se adjunta como documento 

habilitante para constancia y los cónyuges TAÑIA 

PATRICIA PLAZA MARIN Y MILTON SANTIAGO LOJA 



QUESADA, en calidad de CEDENTES; y. por otra parte 

los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO, 

casado, Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

casado, parte a la cual en adelante se ios denominará 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, hábiles en derechos para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

cedentes, DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, soltera, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y como mandataria de su cónyuge señor Nelson 



Francisco Buestán Arteaga confornne consta la copi^cf§F*«w 

poder que se adjunta como documento habilitante y 

cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA MARIN y MILTON 

SANTIAGO LOJA QUESADA, ecuatorianos, con domicilio 

y residencia en la ciuglad de Cuenca, por sus propios y 

personales derechos, declarando además, ¡os 

comparecientes mediante la Sesión Extraordinaria de 

Socios de la empresa EXPEDICIONES KiLLARAYMI CIA 

LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de septiembre 

de dos mil dieciséis, cuya original adjuntamos para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, 

conjuntamente con el nombramiento de quien la certifica; 

y, en calidad de cesionahos, los señores RUBEN 

MAURICIO FAJARDO CARPIO, casado y JULIO 

PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en 

Cuenca Ecuador, por sus propios y personales derechos.-

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública que se otorgó en la Notaría Décimo 

Primero del cantón Cuenca ante el Señor Notario 

Doctor Mauricio Barros Uguña, dos de abril de dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, el catorce de abril de dos mil quince, con la razón 

de inscripción con el número de repertorio tres tres ocho 

cuatro, bajo el número de inscripción trescientos veinte y 

uno se constituyó la compañía de Responsabilidad 



Limitada denominada "EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA 

LTDA", con domicilio en la ciudad de Cuenca y con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

CUATROCIENTAS DOS participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de las cuales 

los socios cedentes son propietarios de la totalidad de las 

participaciones.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el veinte y tres de 

septiembre de dos mil dieciséis, autorizaron de forma 

unánime, a ceder a favor del señor RUBEN MAURICIO 

FAJARDO CARPIO cuatrocientas un participaciones; y, a 

favor del señor JULIO PATRICIO HINOSTROZA 

ALVARADO una participaciones, con un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una; de la referida compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada ""EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA LTDA". 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y en calidad de mandataria de su cónyuge señor 

Nelson Francisco Buestán Arteaga, y TAÑIA PATRICIA 

PLAZA MARIN con su cónyuge MILTON SANTIAGO 

LOJA QUEZADA, debidamente autorizados para este acto 

por la Junta General antes referida, declara que ceden en 



forma irrevocable, la totalidad de su 

CUATROCIENTAS DOS PARTICIPACIONES con un 

valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que cada una que posee en la mencionada 

compañía, de la sigjjiente forma: DIANA CRISTINA 

MOROCHO ROJAS, ciento treinta y cuatro 

participaciones con un valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada participación, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA ciento treinta y 

cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por cada 

participación y los cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA 

MARIN y MILTON SANTIAGO LOJA QUEZADA, ciento 

treinta y cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por 

cada participación, siendo la totalidad de la empresa, en 

favor de los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO 

CARPIO Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

a su vez, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se realiza en su favor.- CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 

por el cual se ceden las participaciones materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es 

decir,• UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por cada una, lo que da un valor de 

CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 



UNIDOS DE AMÉRICA, declarando los primeros 

comparecientes han recibido en dinero en efectivo y a su 

entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer 

por este concepto. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública serán de cuenta de los cesionarios, 

quienes declaran aceptarlo.- CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá anotar 

la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la mathz de la escritura 

de Constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este Cantón. Sírvase usted, señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

firmeza y validez de la presente escritura así como los 

documentos habilitantes mencionados en esta escritura, y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Julio Patricio Hinostroza 

Alvarado, Abogado profesional con matrícula número cero 

uno-dos mil siete-ochenta y nueve del Foro de Abogados.-

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-



JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "EXPEDICIONES KILWRAYM I 

Siend o a las 18:00 pm deí 23 de septiembr e del año 2016, se reúne n los accionista s de l a V > i í W i í a 

EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA para trata r y resolve r el siguient e orde n del día: " ^ - . T " 

1. Constatació n del Quoru m 

2. Decisió n de vent a de la empres a 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

Com o secretarí a la Sra . Tani a Patrici a Plaza Marín proced e a constata r el quoru m teniend o la presenci a de 

los siguiente s accionistas : 

Dian a Cristin a Moroch o Roja s 

Adrian a Teres a Rosa s Espinoz a 

Tani a Patrici a Plaza Mari n 

Estand o present e el 100% del capita l socia l se instal a la sesión . 

2. DECISION DE VENTA DE lA EMPRESA 

Siguiend o el orde n del día en un a decisió n unánim e se decid e vende r las 402 participacione s de un dóla r 

de los Estado s Unido s de Améric a de ia empres a EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA correspondiend o a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

c 
OI 

Diana Cristin a Moroch o Rojas 

Adrian a Teres g Rosa s Espinoz a 

Tanta Patrici a Plaza Marín 

TOTAL 

$134.00 

S134.0P 

$134.00 

$402.00 

A continuació n se da un reces o par a qu e se redact e el acta , la secretari a da pas o a la lectur a en voz alta y 

los presentes^prueba n y firman : 

oroch o Rojas DIan 

0104468905 

Tania PawlcírPraz a Marin 

0105272538 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

YO DIANA CMSTINA MOROCHO ROIAS EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA, LTDA. POR MEDíO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COMPAÑIAS 
EN EL ART. 113 INCISO SEGUNDO, CERTIFICO QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO UNÁMINE DEL CAPfTAL SOCIAL, PARA 
UTRANSFERENCIA OE PARTICIPACIONES. 

ING. DtANA CRISTINA MOROCHO ROJAS 

0104468905 

GERENTE GENERAL 



Factura; 001-100-000012482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIOÍA) MARIA PRIMAVERA BeRNAL ORDOÑEZ 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritur a N°: 20150101006P0566e 

ACTO O CONTRATO; 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razú n socia l Tipo Intervlnlnet é 
Document o de 
< Identida d 

. ,, .No.; 
Ido n tífic a caló n Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natura l 
BUESTAN ARTEAGA NELSON 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHÜS CÉDULA 0104fr26829 

ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

A FAVOR D E 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo Intervinient e 
Document o de 
-Identida d i.. 

No. . 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d 
Person a que 
representa . 

Nalural 
ROSAS ESP1N0M ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0105836035 
ECUATORIA 
NA 

MANDATARIO 

U B I C A C I Ó N 

Provincia . Cantó n Parroqui a 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMeA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

C U A N T Í A D E L A C T O O 

C O N T R A T O ; 
INDETERMINADA 

NOTARIO(A)^íi,RÍA,^l^Jií+A'íÉR AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QÉRNfiykt)RDOÑEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í NOTARIA SEXTA DEL CAlÍLTON CUENCA 



2 0 1 5 0 1 0 1 0 0 6 P 0 5 6 6 8 

E S C R I T U R A P U B L I C A D E P O D E R G E N E R A L 

* O T O R G A D A P O R : 

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

A F A V O R D E : 

A D R I A N A T E R E S A R O S A S E S P I N O Z A 

C U A N T Í A : I N D E T E R M I N A D A 

* * * * * P Q * * * * * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy M I E R C O L E S , N U E V E D E S E P T I E M B R E D E L A Ñ O D O S M I L Q U I N C E , ante 

mi, D O C T O R A M A R I A P R I M A V E R A B E R N A L O R D O Ñ E Z , N O T A R I A P Ú B L I C A 

S E X T A D E L C A N T Ó N C U E N C A , comparece a ia celebración de la presente 

escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A , portador de la 

cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; ei compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, capaz ante !a ley, a quien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede, 

así como instruido que ha sido por mí la Notaría, respecto del objeto y resultado | 
I 

de! presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública eí contenido' 

de la siguiente minuta: S E Ñ O R A N O T A R I A : En el registro de escrituras públicas 



a su cargo, sírvase incorporar una dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P O D E R G E N E R A L de acuerdof 

siguientes cláusulas: P R I M E R A : C O M P A R E C I E N T E . - comparece 

celebración de ¡a presente escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T ^ N ¿ ^ l ^ a 

A R T E A G A , portador de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; eí 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley. 

S E G U N D A ; O B J E T O . - E! compareciente, de manera libre y voluntaria expone; 

que confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de su cónyuge la señora A D R I A N A T E R E S A 

R O S A S E S P I N O Z A , portadora de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 5 8 3 6 0 3 5 , 

para que en su nombre y en representación de sus derechos pueda comprar, 

vender, hipotecar, dar en arrendamiento, realizar aclaratorias, celebrar eschturas 

tanto de promesas de compraventa y compraventa definitiva, sobre cualquier bien 

mueble o inmueble de propiedad del mandante, así como para que le represente 

en toda clase de actos y contratos; sean estos judiciales, extrajudictales, 

societarios, bancaños, municipales, notariales, mercantiles, administrativos, 

gremiales, en el Sen/icio de Rentas Internas (SRI), en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (lESS),etcétera, pudiendo por lo tanto a su nombre administrar 

sus bienes, ya sea, hipotecando, permutando, arrendando, cobrando deudas 

pendientes o cualquier otro contrato. Para lo cual firmará las correspondientes 

escrituras públicas según sea el caso. Igualmente le faculta para que le 

represente en,,cualquier Banco, Mutualista o Cooperativa de Ahorro y Crédito, ya 

sea abriendo o cerrando cuentas corrientes, libretas de ahorro, tarjetas de crédito, 

realice depósitos o retiros de los mismos, solicite créditos, para lo cual 



o: 

"^Upreseñtarán !as garantías correspondientes y firmarán los doc 

' •^/••'necesarios. Con ei presente poder la mandataria vetará siempite por 

desmándate y en general podrán realizar cuanta gestión sea jj ienestef 

restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta de cláusula especiarque en 

este mandato no constare se le pueda argumentar de insuficiente. Agregue usted 

señora Notaria las demás clausulas de estilo, que miren a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p&'(^^^¿^¿^d^ 

este instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T E N T A M E N T E , D O C T O R A B L A N C A ^ ^ A Z ^ ^ ^ A D " ^ » 

M A T R I C U L A D O S MIL C I E N T O T R E I N T A D E L \

A B O G A D O S D E L A Z U A Y . - Hasta aquí la minuta que X e ^ ^ 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que le fue, 

ia presente escritura íntegramente al otorgante por mí la Notaria se ratifica en su 

contenido y firma conmigo de todo lo cual doy fe.-

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

C C . 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 

N ' o l o f i o P ú b ü c ü S e x i o D e C u e r x , 

S e o t o r g ó a n t e m i y en f e d e e l l o 

confier o est a . . i ; . : ? •.e.v.r.^.copla . qu e signo , 

y  i Q l i o ei miímd úlo Q§zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í U c i s l s W a G i é n . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-y •  

N o i a n o P u b i i c o S e x í o C u e n c o 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OIRECaOW GENERAL DE REGIÍI flD  CIVIL • 
IDENTIFICACION Y.tEBULACJOlJ,:!-:, 

cÉ0ÜLA?-BE'i-..-^._ -.. ' 

CIUDADANÍA ... 
EULIDUÍJ.VíljJpIylBHES'i. ' 

REPÚBLICA DEL E^,^p¡Í . 
CONSEJO NAClCH¿;^g|^ ^ 

atéÍQ^EcÓAtORlAM A 

CIVIL.CASAD A 
N0.50N FRANCISCO 
BUESTA N ARTEAG A 

C E R T l f l C A D O DE V O T A C I O N 

ELECCIONEi SECCIONALES ÍJ-.=ED.7QI4 0 1 6 

0 1 6 - 0 - 1 3 2 0 1 0 5 S 3 6 0 3 5 x 

VÜMERGzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE HERTIFICADO CÉDULA • • - ; 

ROSA S ESPINOZA AOÍÍIAN A T E R E S A : I 

AZUAV 

PflCr/IMClA 

CUENCA 

CAlfTOM 

CIBCUNSCniPCION 

MONAY 

f-p-E^SlBENT^E-Oe±A -dUNTA 

O 
ZONA 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-•IBECGON GENERAL OEREaSTRQ CIVIL 
IDENTlFlCAnnNY t.ftmLACü N 

¡DADANÍA"  •  
0 1 0 4 9 2 6 8 2 Í 9 

AN ARTEAGA ' 
F^RANCISC Q 

I M A C I M I E R T C É ^ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUEH(  « ^ j s 

CHAt^yírseiMi^fiTiTis M KMM 
^NACtQÍ^-fñíVE^iEGUftTORIAN A 

M 
• ^DO-CfViL- CASAD O 

ADRIANA TERESA. . 
ROSAÉ ESPINOZA ; 

_ _ R E F U B U C A p E L E C y A D O R _zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^'Í^^WiW^^^ 
^.¿^• feBRflF !GADOEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡eVQTACIÓN- • - • ^ ' ^ ^ Í ™ , : 
ElXCCiO^-ES 23 D E FEBFERO D HL 2Q.líkf^^^ 

•INSTRUCCIÓN- .Lf-KQFSSIÓNyOGUPACION 

• BASICA ,:- .• -• ESTLJDIANTe 
•APELl.lDÓs:Y!NOM0RES"DCLPAbRE;.'". . -.^..^ 

BUESTA N BERMEO ALEJANDRO.DARIO* - •  
APELLIDOS Y r»fOMBRE5 D£ LA MAbRÉ::, v'-',", • 

ARTEAG A RIVERA ANA QEL CARMEN i -^ • 
UJGAR Y FRCHA DEEXPEDIOQN. ' 

CUENCA. • ' • •  
,2D1'WW-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2 0 2 4 - M - i o ., • ; - ; 

V2443V4442 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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'-¿3S^I O IRKt lÚK GENERAL DF RRGI5TR0 CP/IL. 
' ^ ^ J i j IDENTinCAClOM V.C^DLILACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR E P Ú B L I C A D E L 

C O N S E J O :NÁCIO N 

No ' E D J I A DE 

CIUDADANÍA ' 
APELLIDOS.YJlOMBRE.'!- . 

FAJARDOCARPIO -S^-!;* 
RUBeniMAURipiO M 

LUGARDE NAClMlÉNTCF!# 
A2UAY 

FEÍHAOE^NAClMlB'ITC^í'^. t 1 

NACIGMAI^IDAO kíOAttíRlAN A 

••EXD M - . • . . 

E5TAD0 CIVIL CASADO . . 

• TAÑIA FERNANDA - ••  

PALACIO S ILLÉSCA S 

010528651^ 2 008 A l E R T I F l C A Q p M'~jr'\C\<m 
'••ELECCIOMES SECCIONALES 23-FEB-:DÍ4 

0P8-0059 0105286512 
, NÜMÉROÓE GEFrriFICMJ O ' • CÉDULA 

FAJARD O GARRIO RUBEN MAURICIO 

AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA . 

CANIÓH 

CIRCÜNSCmt'CIÓ N 2 
BELL A VISTA 

O 
RROOÍflfrv, , TONA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENEÍIAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION VCeDULAClClMüíStR. 

CÉDULA"'ÓEl' 

CIUDAdAWíA ^ 
.APELLIDOS «'NOjaBREfe 

§TROZft.-') 

ENA^IMfíi í 

0102378B4-0 

REPÚBLIC A DEL^ 

GpNáEJO'NA.CroV M 

019 

NADO 

SEXO M 

ESTADO CIVIL, c a s a d o . : 
L IL IANA M 
Q U E Z A D A S I S A L I M A 

'.1Ú-2e 

REPÚBLICA-DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE BE&ISTRD CIVIL 
IDENTIFtACIÓNVJJ^BUlAClO^j. : ; ' .^ ' • 

CEDULA "l^f., "i ' M 

CIUDADAÍíM'K.- , 
APELUE>OS.ÍpMBREfe ; '¿. . v 

o i o 4 4 6 a & o - : § 

• M 

FECH. 

NACION 

SEXU p 

ESTADO CIVIL S O L T E R O 

TgRIANA 

REPÚBLICA DELECUAD,OR 
DIRECCIÓN GENERALDEREGISTBOGIVIL. 
IDENTIFICACIONVjC:BB,yLAClÓN .-. 

C É D U L A D E 

AFÉLLÍDOBÍI^^ BRES ; 

ROSAS.ESPlNOZfl^ , i . : 
• ADRlANA;'fBRESA-i/''ír - -

LÜGAlíiOir NACIMIEUTCÍ 

CAÍiA R , 
CAÑAR ; Í 

CAÑAR .¿1 

. FECHA Q ^ | A p M | | y 3 í 3 ( f i g ^ * 1 ^ » 

- NAaoNAí.l&k^.3EcljAYOmAM A 

ESTADO CIVIL CASAD A 

NELSON FRANCISCO 

BUESTA N ARTEAO A 

CERTIFICADO n E , V O l ' A i f i l ^ H ^ -

ELECCIONES SECCIOhJALK a j -FEB- ÍOK 

019-0054 0102378940 
NUMERÓ p E CERTIFICADO ' '.CÉDUL A 

HINOSTROZA ALVARAD O JULIO PATRICIO 

CIRCUNSCRIPCIÚN 2 
AGRARIO -

.0 
LQUIA .ZONA 

Ol6 -0132 
NiiMÉRó,,ECERT,Fi<w, o 0105836035 

ROSAS ESPINOZA ADRlANA ^ Í r . . 
AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA 

TERESA 

• CA "̂TÓ N 
MO^A y . ^ 

o 

?ONA 

010583603 -5 CtRTíFICADOnh^/ufACIOn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

arjPUCAüO.-ííSD-O-

murmi PKomaAL DE AZU. 



IMSTRIKLIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • I 'K r t íES ION/OCÜPAmN 
BACHILLERAT O . • ' .EMPLEADO 
APELLIDOS V NOMBRES DEL-PAORE • ' '1.*¡i. ' ' •  
FAJARD O RUBEN ALEJANDR O '̂V 
•M-riLlDO,'. V NQMBflESDE LA" MADRE -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r^^f^^-, 
CARPIO NELL Y SUSANA —' r"'Í<^^' 

LUGAH Y FECHA DE EXPeDÍCIÓN~ ,. ' • 'i.' >f í¥; 
CUENCA J i ' í l V " 

_ 2D14JM-23 
¿ I I=£C:HA DE EXPIRACIÓN 
i 2D24-04-23 

V 4 4 4 4 V 4 2 4 2 

DIHtCTi_*íñIíJfRAL 

•JSrTi(;.'CIÓN • • PSÓ^ESlÓÑ/ÓClípAaÓN. . 
SUPERIOR DR, JURISPRUDENCIA , 

,• i'tl.i'DO S r NOMBRES DELPADRE-. 
H I N O S T R O Z A E M I L . / ^ ; \ „ , 

. • ^ ¡ " . L J U I V NOMBRES.DELA t/f^É : • :' 

'.LVARADOTAftClL A 'X 
YPECHADEEXPEDiClÚN;".;:;,, , ¿ i ; ^ , ^ : ' ^ . ^ Í ^V 

CUENCA y-''!!-Í-fJjfM''''?Í'^ 
2D11-Ü9-13 . >:V¿'''''^í^ , V '¡• • i 

FEtH.'N DE EXPIRACIÓN ĵíg l̂î is; ' 
2021-09-13 

E 3 3 3 3 V 2 2 2 2 

IMSTiiUCCION 
SUPERIOR 

''-PELUDOS Y LJCivirnrs • t i . r 'AORE' 
MOROCHO JOS E VICENTE 

APl^LLIDOS Y NOViliRES OF I ^i. MADRE 
ROJA S ROSA ISAURA 
lUCAh Y F E C H A DE EXPEDICION •• 
CUENCA 
2016-06-22 

'('EO-'^.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lí EXPIACIÓN 
'2O2&-OS -22 • 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 
INGENIERA : V4443«/4442 

flPU* PELLEDUUiDO 

I N S T R U C C I O N .' • PROFESIÓN/OCUPACIÓN 
SUPERIOR . ING. EN TURISMO 

APELLIDOS Y IM0M8RES D E L PADRE "  -': • • '• ."h- -' , ' 
ROSAS BECERR A LUIS MARIO- • • ¿-̂ í" 

APELLIDO'; Y NOMBRES DE L A MíVDRE . 

ESPINOZA CALL E MIRIAM CATAUI^^r^:,/',. '. ' ^ 
L U G A R Y F E C H A DE E X P E D I C I Ó N , '¡V' 

CUENCA 
2014-04-10 

¡ F E C H A D E E X P I R A Ü O N " , 

; 2024-04-10 -,:-"^i^,'-: 

E2333I1222 

l ! U Ü A I - ' ' A N A ( O ) 

Fiste d o c i i i n e n l . o ^ c r é t i i i a q t i e usted 
mfrkgó e n Jas E i e c c i o n e s S c c r i o n a l e . ' i 

2 5 d ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i - f ^ b r e r o d e 2 0 1 ' i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  •  - •  

í:sí ' í n:iirj-i ;.M-|;..i> ^ l r r ' • d i • • . l iji.i.-.; i,-t,;-T 

:^iifr;i;^ A fe;:  í.-k':í:i(:.ni-. . Sí-cá'-rrAli 

• • ' : " V - ' ' ^ 1 i r r S í - ; ' i [ U . ! í " . n s I f 1 ^ r • 



022 - 0230 0106Z7253S 
uuMÉFiODEe^WnoWK }zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C É D U L A 

PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

AZUAY 
.'"PROVINCIA ' 

CUENCA ' 

• .ctRCUMseroPeiON. • 1 
HUA*MAC*PA C 

D • : 



i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H & K A 

CUENCA 



Immn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS ÍJE ^̂ ^̂^ ^  ^ 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0102117108 

Nombre s del ckidadano : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión ; CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : LOJA CEDILLO SEGUNDO DAVID 

Nombre s de la madre : QUESADA AMA YA BLANCA ESPERANZA 

Fech a de expedición : 4 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

V 

Ing. JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitaüy siyned' by 
TROYA FUERTES 
Date: 2D1G.11.01 3í49i&í ECT 
Reasoii: Firma Ele 
Líx;í:lion" Ecuíidar 

nocida 
PSWALDO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaLregistrocivil.gob.6c/ValidateDocument.action 

L a impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Direcf^ fcoerai de RezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-gisÍTo Civil, 

CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE < 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o ú n i c o de identificación : 0105272538 

Nombre s del CHJdadano : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : PLAZA RODRIGUEZ SEGUNDO DANIEL 

Nombre s de la madre : MARIN LEON MARIA ROSARIO 

Fech a de expedición : 19 DE MAYO DE 2015 

información certificada a ia fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2Q16 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitally signecTüy 
TROYA FUERTE." 
Dale: 2016.11 01 
Reason: Firma E 
Lucatiun: E::uadur 

nocida 
,OSWA.DO 

I^JÉECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.act¡on 

iC-lC-73abari33726^465 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 



I Dirección Genei zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS/^ E 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0105286512 

Nombre s del ciudadano : FAJARDO CARPIO RUBEN MÁURI 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fech a de nacimiento : 11 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PALACIOS ILLESCAS TAÑIA FERNANDA 

Fech a de Matrimonio : 16 DE FEBRERO DE 2007 

Nombre s del padre : FAJARDO RUBEN ALEJANDRO 

Nombre s de la madre : CARPIO NELLY SUSANA 

Fech a de expedición : 23 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO IVIAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

I ng'l'''Jo?gé"Tr^yalnJeríes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente 

Validez nocida 
DiQitally signedTy JÓS^^OSWALDO 
TROYA FUERTEf 
Dale: 2Q16.11 01 p^SjÜt ' ECT 
Reasor: Firma Eled^Bifi s 
Lücaliürl: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps://virtuaLregistrocivil,gob.GcA/alidateDocument.act¡on 

IC-IC-3l7el3G9cr¿5405 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



^ 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Ce<3uladón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0102378940 

Nombre s del ckidadano : HINOSTROZA ALVARADO JlXrl ^PATRICIo'^^^ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO ^ fcuAO^ 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fech a de nacimiento : 26 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : DR.JURISPRUDENCIA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : QUEZADA SISALIMA LILIANA M 

Fech a de Matrimonio : 23 DE ABRIL DE 1999 

Nombre s del padre : HINOSTROZA EMIL 

Nombre s de la madre : ALVARADO TARCILA 

Fech a de expedición : 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

mĝ . Jorge Troya inertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez nocida 
Diaitaiiy signed~y J O Í ? E \ O S VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ; A L D O 
T R O Y A FUERTEf 
Dale: 2016.11.01 p i 5 2 ^ ECT 
Roason: Firma Ele 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

¡C-IC-?S7b30523cll437 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0104468905 

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE ^ ' 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Nombre s del ciudadano : MOROCHO ROJAS DIANA CRISTlW^^^ ^ 6CUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO^* ^. 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 4 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción ; SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fech a de Matrimonio : 

Nombre s del padre : MOROCHO JOSE VICENTE 

Nombre s de ta madre : ROJAS ROSA ISAURA 

Fech a de expedición : 22 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Ingt JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez desconocida 
Dicitally signctÍTy JOGKÍHOSWALDO 
IRÜYAhUtRTESÍ /^ r 
Dale: 2015.11.01 í t r s a p ECT 
RcíiKon: Firma EiCLj(̂ ?¡Í§a 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://vid:ual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Ác ;o 8 . 

Númer o únic o de identificación : 0105836035 
C 

Nombres del ckidadano: ROSAS ESPINOZA ADRlKNÍ'Ofi&RESA'^^ ? 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fech a de nacimiento : 8 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : ING.EN TURISMO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : BUESTAN ARTEAGA NELSON FRANCISCO 

Fech a de Matrimonio : 10 DE ABRIL DE 2014 

Nombre s del padre : ROSAS BECERRA LUIS MARIO 

Nombre s de la madre : ESPINOZA CALLE MIRIAN CATALINA 

Fech a de expedición : 10 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la feclia: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Incf: JorgeTroya FTjertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Djgilally signRoTy 
TROYAFUERTE 
Dale: 2016.11,01 
Reasun: Firma El 
Location: Ecuador 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABlLITANTESr-—-

Para la celebración y otorgamiento de la pre 
B a r r o s -

escritura se observaron los preceptos legales que / ^ ca 

requiere; y leída que les fue por mí, el Notari®zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 904©^ '̂̂ '̂ '̂ '''̂ "^^* ^ 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptac i^ -^^ .ec^^ 

SU contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora ai protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.-

• I R MA 

F I R M A 

C.czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O^os^3eo-^15 

F I R M A 

F I R M A 010 ¿ i n [0& 



de eílo confiero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IPi certificada 

e Cuenca 

Dr. MnhrúsU. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTAWOMOMOWlMER O 



Factura: 001-100-000038322 20160101011002035 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N° 20160101011002035 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 24 DE NOVIEMBRE •£12016 , (12.C4) 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04 2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO : 1657 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

PALACIOS ILLESCAS TAÑIA 
FERNANDA 

POR s u s PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103571618 

A FAVO R DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 



DOY FE: Que en fecha de hoy he tomado nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de compañía Limitada 

"EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA. LTDA." la 

correspondiente Transferencia de participaciones. Cuenca, a 

24 de Noviembre de 2016 



Registr o Mercanti l de Cuenc a 

TRÁMITE NÚMERO: 195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE RESPONSABILIDAD 

LIM ITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 1 4 ? 

FECHA DE INSCRIPCION: 0 3 / 0 2 / 2 0 1 7 

NÚMFRO DF INSCRIPCIÓN 2 6 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CtSIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE 

1 RESPONSABILIDAD LIM ITADA 

DATOS NOTARIA : ] ~ÑOTARIA DECI M O PRIM ERO / CUENCA / 0 1 / 1 1 / 2 0 1 6 

NOMBRE DF LA COMPAÑÍA : | EXPEDICI0NES KILLARAYM I CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : 1 CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES : 

SE H A TO M A D O NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL M A RGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM PA Ñ Í A " EXPEDICIONES KILLARAYM I 

CIA.LTDA."  INSCRITA CON EL NRO. 3 2 1 EL 1 4 / ABRIL/ 2 0 1 5 . 

CUALQUIER EN M EN DADU RA, ALTERACION O M ODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CA M POS QU E SE ENCUENTRAN EN BLANCO N O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ N LA N ORM ATIVA VIGENTE. 

FECÍ^A DE EMISIÓÍSI: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL M ES DE FEBRERO DE 2 0 1 7 

MARIA VEñpNIC A VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1 - 1 0 0 Y AV. PAUCARBAM BA Y GIRASOL 

Págin a 1 d e 1 



Factura: 001-100-000037386 20160101011P07079 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO SARROS UGUÑA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Escritur a N°: ' |2Q16ü1D1011P07Ü79 * 

ACT O O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTIO! PACI UNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 20-16, (17 50) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a NombresfRazó n socia l Tip o intBTVininet e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que le represent a 

Natural 
MOROCHO ROJAS DIANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0104408905 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010S836Ü35 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natuial 
ROSAS ESPINOZA ADRIANA 
TERESA 

RCPRESENTANDO A CÉDULA 010!Db36035 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
NELSON FRANCISCO 
BUESTAN ARTEAGA 

Natural PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01052/2f3S 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Nntural 
LOJA QUESADA MILTON 
SANTIAGO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010:^117108 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tip o intervinient e 
Document o de 

identida d 

No. 
Identificaci ó 

n 
Nacionalida d Calida d Person a que represent a 

Natural 
FAJARDO CARPIO RUBEN 
MAURICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 010G286512 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

Natural 
HINOSTROZA ALVARADO 
JULIO PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 01Ü2375940 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
ÍA) 

UBICACIO N 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

AZU.AY CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACT O O 
CONTRATO; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

] 



No. ESCRÍTURA: 20160101011P07079 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ^ 

OTORGA: DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS Y i 5 

OTROS 

A FAVOR DE: RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 

Y OTRO 

CUANTIA: $ 402,00 

Di: 2 COPIAS 

CB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, hoy día PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS ante mí, DoctorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Juli o Maurici o // 

Barro s Uguña , Notari o Décim o Primer o del cantó n 

Cuenca , comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 

por una parte las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO 

ROJAS, soltera, ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA, 

por su propio derecho y como mandataria de su cónyuge 

señor Nelson Francisco Buestán Arteaga, según consta la 

copia del poder el mismo que se adjunta como documento 

habilitante para constancia y los cónyuges TAÑIA 

PATRICIA PLAZA MARIN Y MILTON SANTIAGO LOJA 



QUESADA, en calidad de CEDENTES; y. por otra parte 

los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO CARPIO, 

casado, Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

casado, parte a la cual en adelante se ios denominará 

CESIONARIOS.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, hábiles en derechos para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-

Intervienen en la celebración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

cedentes, DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, soltera, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y como mandataria de su cónyuge señor Nelson 



Francisco Buestán Arteaga confornne consta la copi^cf§F*«w 

poder que se adjunta como documento habilitante y 

cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA MARIN y MILTON 

SANTIAGO LOJA QUESADA, ecuatorianos, con domicilio 

y residencia en la ciuglad de Cuenca, por sus propios y 

personales derechos, declarando además, ¡os 

comparecientes mediante la Sesión Extraordinaria de 

Socios de la empresa EXPEDICIONES KiLLARAYMI CIA 

LTDA., en sesión celebrada el veinte y tres de septiembre 

de dos mil dieciséis, cuya original adjuntamos para que se 

agregue a la matriz como documento habilitante, 

conjuntamente con el nombramiento de quien la certifica; 

y, en calidad de cesionahos, los señores RUBEN 

MAURICIO FAJARDO CARPIO, casado y JULIO 

PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en 

Cuenca Ecuador, por sus propios y personales derechos.-

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública que se otorgó en la Notaría Décimo 

Primero del cantón Cuenca ante el Señor Notario 

Doctor Mauricio Barros Uguña, dos de abril de dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, el catorce de abril de dos mil quince, con la razón 

de inscripción con el número de repertorio tres tres ocho 

cuatro, bajo el número de inscripción trescientos veinte y 

uno se constituyó la compañía de Responsabilidad 



Limitada denominada "EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA 

LTDA", con domicilio en la ciudad de Cuenca y con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

CUATROCIENTAS DOS participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de las cuales 

los socios cedentes son propietarios de la totalidad de las 

participaciones.- b) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el veinte y tres de 

septiembre de dos mil dieciséis, autorizaron de forma 

unánime, a ceder a favor del señor RUBEN MAURICIO 

FAJARDO CARPIO cuatrocientas un participaciones; y, a 

favor del señor JULIO PATRICIO HINOSTROZA 

ALVARADO una participaciones, con un valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una; de la referida compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada ""EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA LTDA". 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

las señoras DIANA CRISTINA MOROCHO ROJAS, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA por su propio 

derecho y en calidad de mandataria de su cónyuge señor 

Nelson Francisco Buestán Arteaga, y TAÑIA PATRICIA 

PLAZA MARIN con su cónyuge MILTON SANTIAGO 

LOJA QUEZADA, debidamente autorizados para este acto 

por la Junta General antes referida, declara que ceden en 



forma irrevocable, la totalidad de su 

CUATROCIENTAS DOS PARTICIPACIONES con un 

valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA que cada una que posee en la mencionada 

compañía, de la sigjjiente forma: DIANA CRISTINA 

MOROCHO ROJAS, ciento treinta y cuatro 

participaciones con un valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada participación, 

ADRIANA TERESA ROSAS ESPINOZA ciento treinta y 

cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por cada 

participación y los cónyuges TAÑIA PATRICIA PLAZA 

MARIN y MILTON SANTIAGO LOJA QUEZADA, ciento 

treinta y cuatro participaciones con un valor de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA por 

cada participación, siendo la totalidad de la empresa, en 

favor de los señores RUBEN MAURICIO FAJARDO 

CARPIO Y JULIO PATRICIO HINOSTROZA ALVARADO, 

a su vez, declaran que aceptan la cesión de 

participaciones que se realiza en su favor.- CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 

por el cual se ceden las participaciones materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es 

decir,• UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por cada una, lo que da un valor de 

CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 



UNIDOS DE AMÉRICA, declarando los primeros 

comparecientes han recibido en dinero en efectivo y a su 

entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer 

por este concepto. CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública serán de cuenta de los cesionarios, 

quienes declaran aceptarlo.- CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá anotar 

la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la mathz de la escritura 

de Constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este Cantón. Sírvase usted, señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

firmeza y validez de la presente escritura así como los 

documentos habilitantes mencionados en esta escritura, y 

haga constar que cualquiera de las partes queda 

autorizada para alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Julio Patricio Hinostroza 

Alvarado, Abogado profesional con matrícula número cero 

uno-dos mil siete-ochenta y nueve del Foro de Abogados.-

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-



JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "EXPEDICIONES KILWRAYM I 

Siend o a las 18:00 pm deí 23 de septiembr e del año 2016, se reúne n los accionista s de l a V > i í W i í a 

EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA para trata r y resolve r el siguient e orde n del día: " ^ - . T " 

1. Constatació n del Quoru m 

2. Decisió n de vent a de la empres a 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

Com o secretarí a la Sra . Tani a Patrici a Plaza Marín proced e a constata r el quoru m teniend o la presenci a de 

los siguiente s accionistas : 

Dian a Cristin a Moroch o Roja s 

Adrian a Teres a Rosa s Espinoz a 

Tani a Patrici a Plaza Mari n 

Estand o present e el 100% del capita l socia l se instal a la sesión . 

2. DECISION DE VENTA DE lA EMPRESA 

Siguiend o el orde n del día en un a decisió n unánim e se decid e vende r las 402 participacione s de un dóla r 

de los Estado s Unido s de Améric a de ia empres a EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA LTDA correspondiend o a: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 

c 
OI 

Diana Cristin a Moroch o Rojas 

Adrian a Teres g Rosa s Espinoz a 

Tanta Patrici a Plaza Marín 

TOTAL 

$134.00 

S134.0P 

$134.00 

$402.00 

A continuació n se da un reces o par a qu e se redact e el acta , la secretari a da pas o a la lectur a en voz alta y 

los presentes^prueba n y firman : 

oroch o Rojas DIan 

0104468905 

Tania PawlcírPraz a Marin 

0105272538 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

YO DIANA CMSTINA MOROCHO ROIAS EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPEDICIONES KILLARAYM I CIA, LTDA. POR MEDíO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COMPAÑIAS 
EN EL ART. 113 INCISO SEGUNDO, CERTIFICO QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO UNÁMINE DEL CAPfTAL SOCIAL, PARA 
UTRANSFERENCIA OE PARTICIPACIONES. 

ING. DtANA CRISTINA MOROCHO ROJAS 

0104468905 

GERENTE GENERAL 



Factura; 001-100-000012482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIOÍA) MARIA PRIMAVERA BeRNAL ORDOÑEZ 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritur a N°: 20150101006P0566e 

ACTO O CONTRATO; 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

F E C H A D E O T O R G A M I E N T O : 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razú n socia l Tipo Intervlnlnet é 
Document o de 
< Identida d 

. ,, .No.; 
Ido n tífic a caló n Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natura l 
BUESTAN ARTEAGA NELSON 
FRANCISCO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHÜS CÉDULA 0104fr26829 

ECUATORIA 
NA 

MANDANTE 

A FAVOR D E 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo Intervinient e 
Document o de 
-Identida d i.. 

No. . 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d 
Person a que 
representa . 

Nalural 
ROSAS ESP1N0M ADRIANA 
TERESA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0105836035 
ECUATORIA 
NA 

MANDATARIO 

U B I C A C I Ó N 

Provincia . Cantó n Parroqui a 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMeA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

C U A N T Í A D E L A C T O O 

C O N T R A T O ; 
INDETERMINADA 

NOTARIO(A)^íi,RÍA,^l^Jií+A'íÉR AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QÉRNfiykt)RDOÑEZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í NOTARIA SEXTA DEL CAlÍLTON CUENCA 



2 0 1 5 0 1 0 1 0 0 6 P 0 5 6 6 8 

E S C R I T U R A P U B L I C A D E P O D E R G E N E R A L 

* O T O R G A D A P O R : 

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

A F A V O R D E : 

A D R I A N A T E R E S A R O S A S E S P I N O Z A 

C U A N T Í A : I N D E T E R M I N A D A 

* * * * * P Q * * * * * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de 

hoy M I E R C O L E S , N U E V E D E S E P T I E M B R E D E L A Ñ O D O S M I L Q U I N C E , ante 

mi, D O C T O R A M A R I A P R I M A V E R A B E R N A L O R D O Ñ E Z , N O T A R I A P Ú B L I C A 

S E X T A D E L C A N T Ó N C U E N C A , comparece a ia celebración de la presente 

escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A , portador de la 

cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; ei compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, capaz ante !a ley, a quien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede, 

así como instruido que ha sido por mí la Notaría, respecto del objeto y resultado | 
I 

de! presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública eí contenido' 

de la siguiente minuta: S E Ñ O R A N O T A R I A : En el registro de escrituras públicas 



a su cargo, sírvase incorporar una dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P O D E R G E N E R A L de acuerdof 

siguientes cláusulas: P R I M E R A : C O M P A R E C I E N T E . - comparece 

celebración de ¡a presente escritura el señor N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T ^ N ¿ ^ l ^ a 

A R T E A G A , portador de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 ; eí 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley. 

S E G U N D A ; O B J E T O . - E! compareciente, de manera libre y voluntaria expone; 

que confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, a favor de su cónyuge la señora A D R I A N A T E R E S A 

R O S A S E S P I N O Z A , portadora de la cédula de ciudadanía número 0 1 0 5 8 3 6 0 3 5 , 

para que en su nombre y en representación de sus derechos pueda comprar, 

vender, hipotecar, dar en arrendamiento, realizar aclaratorias, celebrar eschturas 

tanto de promesas de compraventa y compraventa definitiva, sobre cualquier bien 

mueble o inmueble de propiedad del mandante, así como para que le represente 

en toda clase de actos y contratos; sean estos judiciales, extrajudictales, 

societarios, bancaños, municipales, notariales, mercantiles, administrativos, 

gremiales, en el Sen/icio de Rentas Internas (SRI), en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (lESS),etcétera, pudiendo por lo tanto a su nombre administrar 

sus bienes, ya sea, hipotecando, permutando, arrendando, cobrando deudas 

pendientes o cualquier otro contrato. Para lo cual firmará las correspondientes 

escrituras públicas según sea el caso. Igualmente le faculta para que le 

represente en,,cualquier Banco, Mutualista o Cooperativa de Ahorro y Crédito, ya 

sea abriendo o cerrando cuentas corrientes, libretas de ahorro, tarjetas de crédito, 

realice depósitos o retiros de los mismos, solicite créditos, para lo cual 



o: 

"^Upreseñtarán !as garantías correspondientes y firmarán los doc 

' •^/••'necesarios. Con ei presente poder la mandataria vetará siempite por 

desmándate y en general podrán realizar cuanta gestión sea jj ienestef 

restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta de cláusula especiarque en 

este mandato no constare se le pueda argumentar de insuficiente. Agregue usted 

señora Notaria las demás clausulas de estilo, que miren a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p&'(^^^¿^¿^d^ 

este instrumento.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A T E N T A M E N T E , D O C T O R A B L A N C A ^ ^ A Z ^ ^ ^ A D " ^ » 

M A T R I C U L A D O S MIL C I E N T O T R E I N T A D E L \

A B O G A D O S D E L A Z U A Y . - Hasta aquí la minuta que X e ^ ^ 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que le fue, 

ia presente escritura íntegramente al otorgante por mí la Notaria se ratifica en su 

contenido y firma conmigo de todo lo cual doy fe.-

N E L S O N F R A N C I S C O B U E S T A N A R T E A G A 

C C . 0 1 0 4 9 2 6 8 2 9 

N ' o l o f i o P ú b ü c ü S e x i o D e C u e r x , 

S e o t o r g ó a n t e m i y en f e d e e l l o 

confier o est a . . i ; . : ? •.e.v.r.^.copla . qu e signo , 

y  i Q l i o ei miímd úlo Q§zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í U c i s l s W a G i é n . . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-y •  

N o i a n o P u b i i c o S e x í o C u e n c o 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OIRECaOW GENERAL DE REGIÍI flD  CIVIL • 
IDENTIFICACION Y.tEBULACJOlJ,:!-:, 

cÉ0ÜLA?-BE'i-..-^._ -.. ' 

CIUDADANÍA ... 
EULIDUÍJ.VíljJpIylBHES'i. ' 

REPÚBLICA DEL E^,^p¡Í . 
CONSEJO NAClCH¿;^g|^ ^ 

atéÍQ^EcÓAtORlAM A 

CIVIL.CASAD A 
N0.50N FRANCISCO 
BUESTA N ARTEAG A 

C E R T l f l C A D O DE V O T A C I O N 

ELECCIONEi SECCIONALES ÍJ-.=ED.7QI4 0 1 6 

0 1 6 - 0 - 1 3 2 0 1 0 5 S 3 6 0 3 5 x 

VÜMERGzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE HERTIFICADO CÉDULA • • - ; 

ROSA S ESPINOZA AOÍÍIAN A T E R E S A : I 

AZUAV 

PflCr/IMClA 

CUENCA 

CAlfTOM 

CIBCUNSCniPCION 

MONAY 

f-p-E^SlBENT^E-Oe±A -dUNTA 

O 
ZONA 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-•IBECGON GENERAL OEREaSTRQ CIVIL 
IDENTlFlCAnnNY t.ftmLACü N 

¡DADANÍA"  •  
0 1 0 4 9 2 6 8 2 Í 9 

AN ARTEAGA ' 
F^RANCISC Q 

I M A C I M I E R T C É ^ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUEH(  « ^ j s 

CHAt^yírseiMi^fiTiTis M KMM 
^NACtQÍ^-fñíVE^iEGUftTORIAN A 

M 
• ^DO-CfViL- CASAD O 

ADRIANA TERESA. . 
ROSAÉ ESPINOZA ; 

_ _ R E F U B U C A p E L E C y A D O R _zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^'Í^^WiW^^^ 
^.¿^• feBRflF !GADOEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡eVQTACIÓN- • - • ^ ' ^ ^ Í ™ , : 
ElXCCiO^-ES 23 D E FEBFERO D HL 2Q.líkf^^^ 

•INSTRUCCIÓN- .Lf-KQFSSIÓNyOGUPACION 

• BASICA ,:- .• -• ESTLJDIANTe 
•APELl.lDÓs:Y!NOM0RES"DCLPAbRE;.'". . -.^..^ 

BUESTA N BERMEO ALEJANDRO.DARIO* - •  
APELLIDOS Y r»fOMBRE5 D£ LA MAbRÉ::, v'-',", • 

ARTEAG A RIVERA ANA QEL CARMEN i -^ • 
UJGAR Y FRCHA DEEXPEDIOQN. ' 

CUENCA. • ' • •  
,2D1'WW-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2 0 2 4 - M - i o ., • ; - ; 

V2443V4442 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 



  
 



'-¿3S^I O IRKt lÚK GENERAL DF RRGI5TR0 CP/IL. 
' ^ ^ J i j IDENTinCAClOM V.C^DLILACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR E P Ú B L I C A D E L 

C O N S E J O :NÁCIO N 

No ' E D J I A DE 

CIUDADANÍA ' 
APELLIDOS.YJlOMBRE.'!- . 

FAJARDOCARPIO -S^-!;* 
RUBeniMAURipiO M 

LUGARDE NAClMlÉNTCF!# 
A2UAY 

FEÍHAOE^NAClMlB'ITC^í'^. t 1 

NACIGMAI^IDAO kíOAttíRlAN A 

••EXD M - . • . . 

E5TAD0 CIVIL CASADO . . 

• TAÑIA FERNANDA - ••  

PALACIO S ILLÉSCA S 

010528651^ 2 008 A l E R T I F l C A Q p M'~jr'\C\<m 
'••ELECCIOMES SECCIONALES 23-FEB-:DÍ4 

0P8-0059 0105286512 
, NÜMÉROÓE GEFrriFICMJ O ' • CÉDULA 

FAJARD O GARRIO RUBEN MAURICIO 

AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA . 

CANIÓH 

CIRCÜNSCmt'CIÓ N 2 
BELL A VISTA 

O 
RROOÍflfrv, , TONA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENEÍIAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION VCeDULAClClMüíStR. 

CÉDULA"'ÓEl' 

CIUDAdAWíA ^ 
.APELLIDOS «'NOjaBREfe 

§TROZft.-') 

ENA^IMfíi í 

0102378B4-0 

REPÚBLIC A DEL^ 

GpNáEJO'NA.CroV M 

019 

NADO 

SEXO M 

ESTADO CIVIL, c a s a d o . : 
L IL IANA M 
Q U E Z A D A S I S A L I M A 

'.1Ú-2e 

REPÚBLICA-DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE BE&ISTRD CIVIL 
IDENTIFtACIÓNVJJ^BUlAClO^j. : ; ' .^ ' • 

CEDULA "l^f., "i ' M 

CIUDADAÍíM'K.- , 
APELUE>OS.ÍpMBREfe ; '¿. . v 

o i o 4 4 6 a & o - : § 

• M 

FECH. 

NACION 

SEXU p 

ESTADO CIVIL S O L T E R O 

TgRIANA 

REPÚBLICA DELECUAD,OR 
DIRECCIÓN GENERALDEREGISTBOGIVIL. 
IDENTIFICACIONVjC:BB,yLAClÓN .-. 

C É D U L A D E 

AFÉLLÍDOBÍI^^ BRES ; 

ROSAS.ESPlNOZfl^ , i . : 
• ADRlANA;'fBRESA-i/''ír - -

LÜGAlíiOir NACIMIEUTCÍ 

CAÍiA R , 
CAÑAR ; Í 

CAÑAR .¿1 

. FECHA Q ^ | A p M | | y 3 í 3 ( f i g ^ * 1 ^ » 

- NAaoNAí.l&k^.3EcljAYOmAM A 

ESTADO CIVIL CASAD A 

NELSON FRANCISCO 

BUESTA N ARTEAO A 

CERTIFICADO n E , V O l ' A i f i l ^ H ^ -

ELECCIONES SECCIOhJALK a j -FEB- ÍOK 

019-0054 0102378940 
NUMERÓ p E CERTIFICADO ' '.CÉDUL A 

HINOSTROZA ALVARAD O JULIO PATRICIO 

CIRCUNSCRIPCIÚN 2 
AGRARIO -

.0 
LQUIA .ZONA 

Ol6 -0132 
NiiMÉRó,,ECERT,Fi<w, o 0105836035 

ROSAS ESPINOZA ADRlANA ^ Í r . . 
AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA 

TERESA 

• CA "̂TÓ N 
MO^A y . ^ 

o 

?ONA 

010583603 -5 CtRTíFICADOnh^/ufACIOn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

arjPUCAüO.-ííSD-O-

murmi PKomaAL DE AZU. 



IMSTRIKLIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • I 'K r t íES ION/OCÜPAmN 
BACHILLERAT O . • ' .EMPLEADO 
APELLIDOS V NOMBRES DEL-PAORE • ' '1.*¡i. ' ' •  
FAJARD O RUBEN ALEJANDR O '̂V 
•M-riLlDO,'. V NQMBflESDE LA" MADRE -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r^^f^^-, 
CARPIO NELL Y SUSANA —' r"'Í<^^' 

LUGAH Y FECHA DE EXPeDÍCIÓN~ ,. ' • 'i.' >f í¥; 
CUENCA J i ' í l V " 

_ 2D14JM-23 
¿ I I=£C:HA DE EXPIRACIÓN 
i 2D24-04-23 

V 4 4 4 4 V 4 2 4 2 

DIHtCTi_*íñIíJfRAL 

•JSrTi(;.'CIÓN • • PSÓ^ESlÓÑ/ÓClípAaÓN. . 
SUPERIOR DR, JURISPRUDENCIA , 

,• i'tl.i'DO S r NOMBRES DELPADRE-. 
H I N O S T R O Z A E M I L . / ^ ; \ „ , 

. • ^ ¡ " . L J U I V NOMBRES.DELA t/f^É : • :' 

'.LVARADOTAftClL A 'X 
YPECHADEEXPEDiClÚN;".;:;,, , ¿ i ; ^ , ^ : ' ^ . ^ Í ^V 

CUENCA y-''!!-Í-fJjfM''''?Í'^ 
2D11-Ü9-13 . >:V¿'''''^í^ , V '¡• • i 

FEtH.'N DE EXPIRACIÓN ĵíg l̂î is; ' 
2021-09-13 

E 3 3 3 3 V 2 2 2 2 

IMSTiiUCCION 
SUPERIOR 

''-PELUDOS Y LJCivirnrs • t i . r 'AORE' 
MOROCHO JOS E VICENTE 

APl^LLIDOS Y NOViliRES OF I ^i. MADRE 
ROJA S ROSA ISAURA 
lUCAh Y F E C H A DE EXPEDICION •• 
CUENCA 
2016-06-22 

'('EO-'^.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lí EXPIACIÓN 
'2O2&-OS -22 • 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN. 
INGENIERA : V4443«/4442 

flPU* PELLEDUUiDO 

I N S T R U C C I O N .' • PROFESIÓN/OCUPACIÓN 
SUPERIOR . ING. EN TURISMO 

APELLIDOS Y IM0M8RES D E L PADRE "  -': • • '• ."h- -' , ' 
ROSAS BECERR A LUIS MARIO- • • ¿-̂ í" 

APELLIDO'; Y NOMBRES DE L A MíVDRE . 

ESPINOZA CALL E MIRIAM CATAUI^^r^:,/',. '. ' ^ 
L U G A R Y F E C H A DE E X P E D I C I Ó N , '¡V' 

CUENCA 
2014-04-10 

¡ F E C H A D E E X P I R A Ü O N " , 

; 2024-04-10 -,:-"^i^,'-: 

E2333I1222 

l ! U Ü A I - ' ' A N A ( O ) 

Fiste d o c i i i n e n l . o ^ c r é t i i i a q t i e usted 
mfrkgó e n Jas E i e c c i o n e s S c c r i o n a l e . ' i 

2 5 d ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i - f ^ b r e r o d e 2 0 1 ' i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  •  - •  

í:sí ' í n:iirj-i ;.M-|;..i> ^ l r r ' • d i • • . l iji.i.-.; i,-t,;-T 

:^iifr;i;^ A fe;:  í.-k':í:i(:.ni-. . Sí-cá'-rrAli 

• • ' : " V - ' ' ^ 1 i r r S í - ; ' i [ U . ! í " . n s I f 1 ^ r • 



022 - 0230 0106Z7253S 
uuMÉFiODEe^WnoWK }zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C É D U L A 

PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

AZUAY 
.'"PROVINCIA ' 

CUENCA ' 

• .ctRCUMseroPeiON. • 1 
HUA*MAC*PA C 

D • : 



i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Immn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS ÍJE ^̂ ^̂^ ^  ^ 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0102117108 

Nombre s del ckidadano : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 6 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión ; CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : LOJA CEDILLO SEGUNDO DAVID 

Nombre s de la madre : QUESADA AMA YA BLANCA ESPERANZA 

Fech a de expedición : 4 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

V 

Ing. JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitaüy siyned' by 
TROYA FUERTES 
Date: 2D1G.11.01 3í49i&í ECT 
Reasoii: Firma Ele 
Líx;í:lion" Ecuíidar 

nocida 
PSWALDO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaLregistrocivil.gob.6c/ValidateDocument.action 

L a impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Direcf^ fcoerai de RezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-gisÍTo Civil, 

CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE < 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o ú n i c o de identificación : 0105272538 

Nombre s del CHJdadano : PLAZA MARIN TAÑIA PATRICIA 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 18 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LOJA QUESADA MILTON SANTIAGO 

Fech a de Matrimonio : 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombre s del padre : PLAZA RODRIGUEZ SEGUNDO DANIEL 

Nombre s de la madre : MARIN LEON MARIA ROSARIO 

Fech a de expedición : 19 DE MAYO DE 2015 

información certificada a ia fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2Q16 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez 
Digitally signecTüy 
TROYA FUERTE." 
Dale: 2016.11 01 
Reason: Firma E 
Lucatiun: E::uadur 

nocida 
,OSWA.DO 

I^JÉECT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.act¡on 

iC-lC-73abari33726^465 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 



I Dirección Genei zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS/^ E 
IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0105286512 

Nombre s del ciudadano : FAJARDO CARPIO RUBEN MÁURI 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fech a de nacimiento : 11 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : EMPLEADO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : PALACIOS ILLESCAS TAÑIA FERNANDA 

Fech a de Matrimonio : 16 DE FEBRERO DE 2007 

Nombre s del padre : FAJARDO RUBEN ALEJANDRO 

Nombre s de la madre : CARPIO NELLY SUSANA 

Fech a de expedición : 23 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO IVIAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

I ng'l'''Jo?gé"Tr^yalnJeríes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente 

Validez nocida 
DiQitally signedTy JÓS^^OSWALDO 
TROYA FUERTEf 
Dale: 2Q16.11 01 p^SjÜt ' ECT 
Reasor: Firma Eled^Bifi s 
Lücaliürl: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps://virtuaLregistrocivil,gob.GcA/alidateDocument.act¡on 

IC-IC-3l7el3G9cr¿5405 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



^ 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Ce<3uladón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Númer o únic o de identificación : 0102378940 

Nombre s del ckidadano : HINOSTROZA ALVARADO JlXrl ^PATRICIo'^^^ 

Condició n del cedulado : CIUDADANO ^ fcuAO^ 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fech a de nacimiento : 26 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : DR.JURISPRUDENCIA 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : QUEZADA SISALIMA LILIANA M 

Fech a de Matrimonio : 23 DE ABRIL DE 1999 

Nombre s del padre : HINOSTROZA EMIL 

Nombre s de la madre : ALVARADO TARCILA 

Fech a de expedición : 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

mĝ . Jorge Troya inertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez nocida 
Diaitaiiy signed~y J O Í ? E \ O S VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ; A L D O 
T R O Y A FUERTEf 
Dale: 2016.11.01 p i 5 2 ^ ECT 
Roason: Firma Ele 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

¡C-IC-?S7b30523cll437 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0104468905 

CERTIFICAD O ELECTRONIC O DE DATOS DE ^ ' 

IDENTIDAD CIUDADAN A 

Nombre s del ciudadano : MOROCHO ROJAS DIANA CRISTlW^^^ ^ 6CUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO^* ^. 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : AZUAY/CUENCA/HUAYNACÁPAC 

Fech a de nacimiento : 4 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción ; SUPERIOR 

Profesión : INGENIERA 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fech a de Matrimonio : 

Nombre s del padre : MOROCHO JOSE VICENTE 

Nombre s de ta madre : ROJAS ROSA ISAURA 

Fech a de expedición : 22 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Ingt JorgeTroya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Validez desconocida 
Dicitally signctÍTy JOGKÍHOSWALDO 
IRÜYAhUtRTESÍ /^ r 
Dale: 2015.11.01 í t r s a p ECT 
RcíiKon: Firma EiCLj(̂ ?¡Í§a 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://vid:ual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



CERTIFICAD O ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADAN AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Ác ;o 8 . 

Númer o únic o de identificación : 0105836035 
C 

Nombres del ckidadano: ROSAS ESPINOZA ADRlKNÍ'Ofi&RESA'^^ ? 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fech a de nacimiento : 8 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : ING.EN TURISMO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : BUESTAN ARTEAGA NELSON FRANCISCO 

Fech a de Matrimonio : 10 DE ABRIL DE 2014 

Nombre s del padre : ROSAS BECERRA LUIS MARIO 

Nombre s de la madre : ESPINOZA CALLE MIRIAN CATALINA 

Fech a de expedición : 10 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la feclia: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

Incf: JorgeTroya FTjertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Djgilally signRoTy 
TROYAFUERTE 
Dale: 2016.11,01 
Reasun: Firma El 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tittps;//virtua[.registrocivil.gob-ecA/alidaíeDocument.action 

IC-IC-db583°331fd3423 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 



HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABlLITANTESr-—-

Para la celebración y otorgamiento de la pre 
B a r r o s -

escritura se observaron los preceptos legales que / ^ ca 

requiere; y leída que les fue por mí, el Notari®zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 904©^ '̂̂ '̂ '̂ '''̂ "^^* ^ 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptac i^ -^^ .ec^^ 

SU contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora ai protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.-

• I R MA 

F I R M A 

C.czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O^os^3eo-^15 

F I R M A 

F I R M A 010 ¿ i n [0& 



de eílo confiero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IPi certificada 

e Cuenca 

Dr. MnhrúsU. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTAWOMOMOWlMER O 



Factura: 001-100-000038322 20160101011002035 

NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N° 20160101011002035 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 24 DE NOVIEMBRE •£12016 , (12.C4) 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04 2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO : 1657 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

PALACIOS ILLESCAS TAÑIA 
FERNANDA 

POR s u s PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103571618 

A FAVO R DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 



DOY FE: Que en fecha de hoy he tomado nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de compañía Limitada 

"EXPEDICIONES KILLARAYMI CIA. LTDA." la 

correspondiente Transferencia de participaciones. Cuenca, a 

24 de Noviembre de 2016 



Registr o Mercanti l de Cuenc a 

TRÁMITE NÚMERO: 195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE RESPONSABILIDAD 

LIM ITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 1 4 ? 

FECHA DE INSCRIPCION: 0 3 / 0 2 / 2 0 1 7 

NÚMFRO DF INSCRIPCIÓN 2 6 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CtSIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PA Ñ Í A DE 

1 RESPONSABILIDAD LIM ITADA 

DATOS NOTARIA : ] ~ÑOTARIA DECI M O PRIM ERO / CUENCA / 0 1 / 1 1 / 2 0 1 6 

NOMBRE DF LA COMPAÑÍA : | EXPEDICI0NES KILLARAYM I CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : 1 CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES : 

SE H A TO M A D O NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL M A RGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM PA Ñ Í A " EXPEDICIONES KILLARAYM I 

CIA.LTDA."  INSCRITA CON EL NRO. 3 2 1 EL 1 4 / ABRIL/ 2 0 1 5 . 

CUALQUIER EN M EN DADU RA, ALTERACION O M ODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CA M POS QU E SE ENCUENTRAN EN BLANCO N O SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ N LA N ORM ATIVA VIGENTE. 

FECÍ^A DE EMISIÓÍSI: CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL M ES DE FEBRERO DE 2 0 1 7 

MARIA VEñpNIC A VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1 - 1 0 0 Y AV. PAUCARBAM BA Y GIRASOL 

Págin a 1 d e 1 


